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SE PUBLICA SE SUSCRIBE
1'^

Todos los Mártes, Jueves y Sábados. En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.

B M M m m G O  O W I C U l Z í D B I .  a O B I E B M O .

Ano 1880. MARTES 13 DE ENERO. Núm. 6.PARTE OFICIAL.
OOBIURNO G U N BR A L

»E lA

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

SECRETARIA.-NEGOCIADO DE ELECCIONES,

A solicitud del Iltmo. Sr. Rector de 
la Universidad de la Habana, y por órden 
del Excmo. Sr. Gobernador General, se 
publica en la G a c e t a  de esta Isla la si­
guiente lista de los cpie tienen derecho k 
tomar parte en la elección de un Senador 
por dicha Universidad.

Puerto-Rico, 12 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines.

L I S T A

de los Sres. que tienen derecho á tomar par­
te en la elección de un Senador por esta 
Universidad, la cual se publica en cum­
plimiento de loque dispone el artículo 13 
de la Ley de 9 de Panero de 1879, con el 
objeto de que todos los que se consideren 
electores establezcan las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que estimen le­
gales ántes del dia 20 del que cursa.

A.

Aguilera y Navarro................D
Arguinosa y VeranilU.........‘‘
Alvarez y Aguíniga.............  “
Andrés y García................... “
Auber Y Sánchez..................  “
Armas y Saenz......................  “
Aguilera y Márquez...........  “
Arazoza y Cámara................  “
Arzoy y Valdés....................  ‘‘
Angulo y H eredia................  “
Arguuiüsa y G utiérrez.........“
Aitray y  Caneda..................  “
Artiz y Jim énez......................“

. Cayetano..
José...........
Paulino.. 
B ernardo.,
Pedro A__
Ramón. . . .
Manuel__ _
José T . .  .. 
Antonio A.
Ignacio___
José ............
M arcelino.. 
Mariano. . .

Blanco y Sedaño.................... D.
Bobadilla y Grau.................. “
Bruzon y García..................  “
Barnet y Ruiz.......................
Babó y Valdés...................... “
Berriel y Fernandez............“
Bernal y Bernal..................... “
Belmonte y Cárdenas..........  “
Balbas y González...............  “
Bango y León...........................“
Busto y García.......................  “
Biada y V iad a ........................  “
Befil! y Alonso..........................“
B arrinaty  Sm ith ..................... “
Bordas y Arencibia.................“
Blanco y R o m ero ................  “
Brossa y Gelabert................  “

C.

Chapel y Corral.......................D,
Carrion y Cárdenas...............  “
Cárdenas y Martínez...........  “
Céspedes y B arrera...............  “
Cuyas y Sierra.....................   “
Caro y Cerecio.......................  “
Céspedes y O rellano............
Calero y Parreño.................... ‘‘
Cüvoioy y Valdés Machado.
Castro y Hernández.............
Covoley y Valdés Machado.
Cortés y Hoyz......................
Castro y Alio........................
Campos y  Riveral................  “

Manuel R. 
José Sixto 
A ntonio . .  
Joaquín. . 
Juan M .. 
Leopoldo. 
Guillermo. 
Ricardo. . 
Justo . . . .  
Manuel . .  
Braulio . . 
A gustin. .
J o s é ___
Antonio.. 
B en ito .. .  
J u s to . , . .  
A n ton io ..

(<
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, Juan Francisco.
Antonio P ío__
José María. . . .
Miguel...............
Francisco C . . . .
Antonio.............
José M aría. . . .
C 'em ente..........
Rafael.
L uis...................
Luis....................

Rafael.................
Raim undo.........
Francisco...........

Campos y Riverfil.................. D.
Carbonell y Ruiz.................... “
Castellanos y Arangos......... “
Campos y M artínez..............
Cañizares y V enega.................“
CastroFernandezdeCórdüva
Castro y Azopardo.. ...........  “
Cisneros y Correa................  “
Caraejo y Camejo.................  “
Comas y Ruido..................... “
Caniro y Rodrigcez............. “
Carbonell y M iranda............ “
Castro y Azopardo.................  “
Chacón y Callejas.................  “
Cando y Rodríguez............
Casuso y Roque.....................  “
Campuzano y Q u ite ra s ... “ 
Ciunpuzano y Q u ite ra s ... “
Carreras y Sainz.....................  “
Carbonell y de las K ivas.. .  “
Casuso y Roque.....................  “
Castañedo y Chiquisolí.......
Capote y G utiérrez.............. “
Castellanos y Arangos.........

Amado..............
José M aría.__
Manuel S . . . . .
Manuel E ..........
Manuel J .........
Pedro................
Ig iiado.............
Eduardo...........
José....................
Francisco.........
Rafael................
Jo^é...................
Miguel...............
José....................
Ju a n ..................
M artin ..............
P ed ro .. . __
L uis...................
Francisco.........
Feli)*e...............
D onato..............
Jo sé ...................
Benigno...........
Jo.'íé S ...............

Donoso y Lardier................D. Cárlos..........
Dolz y Arango....................... “  Guillermo..

E.

Ecay y Perez.........................D. Antonio A.
Estevez y Rom ero................  “  L u is ..........
Escübedo y Osorio................  “  Jo sé ...........
Estéban y González La-mnngii.
Fernandez VulÜn........
Fesser y Diago............
Foriíés...........................
Figueroa y Velis.........
Fernandez de C astro .. 
Fernandez de Cubas...
Fernandez A breu........
Franca y M azorra.__
Fernandez de Castro

Castro.......................
Fernandez de Castro y Pi- }

chardo............................. ji
Figueroa y Velis..................
Fernandez de Castro y Es- ) 

trada.................................\

Gonza’ez del Valle y Ca- )
ñizo................................... j

González del Valle y Ca- j
ñizo.................................. 5

Gutiérrez y H ernández.. . .
Gassié y Hernández.............
González del Valle y Ca- ^

ñizo..............  .....................^
González de Mendoza...........
Girult y F igarola..................
Galvez y Alfonso..................
García Lebredo y Lladó___
Gularraga y Mesa..................
Goiry yA dot.........................
Gallardo y Alcalde...............
Gómez y Rincón...................
Gómez y Cacho 
Gordon y de Acosta
González Conde......... ... . . .
González y Curquejo...........
Gómez de la Maza y IV jada..
García y Casado....................
Gavaldá é Inda.......................
Garganta y Puig....................
Guimera y Rós......................
González y G il.......................

“  Pedro

D. Federico. 
“  Francisco, 
» Rafael V. 
“ Justo R...
‘‘ Pedro.......
“ Domingo. 
“  José J . . . .  
“ Miguel----

y ] “ Rafael,

Negrete.

“  Manuel.. 
“  Juan F . 

“ Luis......

D. Manuel...........

“  Fernando . . . .

“  Nicolás...........
“ Antonio..........

“ A m b ro sio .....

“ Antonio.........
“ F é lix ..............
“  .Jesús B .........
“  Joaqu ín .........
“  José Antonio. 
“  F ra n c isc o ....“  Serafín . ____
“  Miguel...........
“  N icolás.........
“ Antonio M?.
“ Cándido.........
“ Antonio......... .
“  Juan ..............
“  Juan ..............
“  .Enrique__  .
“  R am ó n .........
“ Urbano . 

Francisco . .  .

Hernández y B arreiro ........... D. Juan Bautista,
Hernández y Guillen............. “  Mariano...............

J .

Junco y Rueda.......................D. Vidal....................
Jordá y Padró....................... “ Joaqu ín .............

López y Turres........................D. Antonio P,
Lima y R enté......... .............. “ Felipe . . ..
León y Hernández ................ “ Rafael..........
Lando y Estevi'z....................  “  Jo a q u ín ...
López y Perez........................  M anuel....
Lastre y G uiarte.................. “  Jo a q u ín ...
León y Mora.......................... “  Dom ingo..

Mestre y Domínguez........... D.
M-estre y üom inguez...........  “
Martínez Sánchez.................   “
Mitrquezy Már:piez.............  ‘‘
Morales López......................... “
Morales y Morales.................. “
Morales y M artin..................... “
Maced y Chamorro................... “
Mciitells y N adal.................... “
Medir y Castaner..................
Montané y D ardé.................. “
Marili y Solar............................**
Martiti y Escobar.................... “

31anuel. .  
A n ton io .. 
Pedro. . . .  
Juan E . . .  
Francisco. 
V id a ! . . . .  
Manuel , .  
N ésto r.. ,  
Em ilio. 
J u a n . . . .
Luis..........
Francisco 
Teófilo.. .

Navarro y Consuegra._____D. José M?..
Navalro y Consuegra...........  “  L u isM ? ..
Navarro y Valdés.................. “  Francisco.
Nuñez de V illavicencio.____ “ Emiliano.
Nuñez deVillavicencio.......... “  Félix . . .

OxaraonJi v V aldés........... .  D. Juan  C . .
Ortiz y Cofigny................... » “  Cárlo* . . ,
Otero y Castro.................... . “  R am ón...

P.

Puig y A m igó .................... . D. M anuel. .
Paez y González.................. . “  Fernando
Plasencia y Lizazo.............. . “  Tomás . .
Plasencia v Lizazo.............. . “  Ignacio. .
Pulido y Piip't's .  “ J o s é . . . . ,
Phoz y González . “  Julio M,.
Padilla y Hernández........... . “  A gustín ..
Pefla V Peñfl, ........... . “ Nicolás...
Pertierra v Alvarez . , J o s é . . -
Parez y E nriquez.. . . . . . . . “  Cárlos. ..
Piñera V A rra s tia .............. . “ .Tnlio
Pocv y Aloy......................... . “  F elipe .. .

H.

Horstman y Cauto................. D. Federico.

R.

Romay y D íaz....................... D.
Ramos y Almeyda.................  “
Rüinirez y Ovando.................. “
Rodríguez y Rodríguez. . . .  “ 
Rodríguez y Hernaudez. . . .  “
Riesgo y Morís......................
Redondo y Marín..................
Riera y Giménez..................
Ramos Manchado.................  “
Rivero y Chiclana................ “
Rovira y Parreiro ............... ‘‘
Rocamora y R iera................  “
Ramírez y Chenard.........
Ramírez y Ovando.........
Rodríguez y Serrano____
Roure y BofiU..................
Reyes y Zam ora..............
Ronra y Carnesoltas.........
Reyes y Gaicano..............
Rujo y Süjo.......................
Rodríguez y Cabrera___
Roura y Ow en..................

S.

ti
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José G .........
F rancisco ...
.losé...............
Felipe F ___
José Ignacio
Bernardo___
Anaoleto . . ,
Benito J ____
J  osé B ...........
Francisco.. . .
José J ............
J o s é ..............
Francisco. . ,
José M ...........
Guillermo. . ,
C asim iro___
A gustin____
Jo sé ............. .
Jo sé ...............
Antonio____
Manuel........ .
Ramón.........

Saavedra.................................D. Ruperto.

Sánchez y Bustam ante................ D. M anuel.____
Saaverisy Barbales.............. “  Anastasio..
Saavedra y López................ “ Fernando..

T.

Trujillo y C intra...................D. José M ?...
Tacle y Granados................“  Antonio M_?
Trujillo de Montemayor__ “ Eduardo____
Tristá y Valdés..................... “  R a fa e l . . . . . .

U.

U rrutia y O livares.............D. Francisco «]
Ubierua y Saenz....................  “  Tom ás.........

V.

Valladares y Valdés................D
Velasco y Rojas..................... “
Valencia y García...................“
Valdés........................................ “
Valdés Martínez y A y a la .. “
Valdés y Domínguez.........  “
Vilardell y Rosell...................“
Valdés y Mendez................ “
Villanueva y Gómez......... .. “
Vargas y Machuca.................“
Viado y R i v e s . . . . . . ............ “

. Ramón . . .  
M atías. . .
Pablo____
Vicente B 
Augusto .. 
Eusebio ..  
G erardo ...
Pedro .........
M iguel.. . .  
M an u el..., 
Francisco..

Yrio y Baauza. D. Luis.

Zayas y Jim énez................... D. F ra n c isc o ... . . .
Zamora y  Cereceda............. “  Juan  L ...................
Z equeiray Canalejo............“  S im ó n .................
Zambrana y N a v ia ............“  M anuel................

A D I C I O N A L .

Sr. Director del Instituto provincial de 3? 
enseñanza.

Sr. Rector del Seminario de Puerto - Rico.
Sr. Rector del Seminario de San Cárlos y 

San Ambrosio de la Habana.
Sr. Director de las Escuelas profesionales.
Sr. Director de las Escuelas de Bellas 

Artes.
Habana, 19 de Enero de 1 8 8 0 . El  Secre­

tario general, J. B. de Rato. —  V9 B9 —  El 
Rector, Nicolás José Gutierres. —  ( Hay un se­
llo. )

Es cópia. —  El Secretario del Gobierno Ge­
neral, Francisco Fontanals y Martines.

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 621 y con fecha 19 del mes próxi­
mo pasado, se comunica al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente : 

“ Excmo. S r .:— S. M. el Rey (q. D. a.) 
ha tenido á bien expedir con fecha de hoy 
el siguiente Real Decreto :— En vista de las 
razones que Me ha expuesto el Ministro de 
Ultramar y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros; Vengo en de­
cretar lo siguiente: —  Artículo único. La 
Ley hipotecaria aplicada á Cuba y Puerto - 
Rico por los Reales Decretos de 6 de D i­
ciembre de 1878 y 16 de Mayo del corrien­
te aílo, y los Reglamentos respectivamente 
dictados para su ejecución, empezarán á re­
gir en las citadas Islas el dia 19 de Mayo de 
1880. —  Dado en Palacio á 19 de Diciem­
bre de 1879. —  ALFONSO. —  E l Ministro 
de Ultramar, J ohé E lduayen. —  De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes.”

Y puesto el cúmplase por S. E. con es­
ta fecha, de su Superior órden se publica en 
la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Ayuntamiento de Madrid
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o GACETA DE PUERTO-RICO.

Puerto-Rico, 6 de Enero de 1880 .— 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanalsy Martines. [109]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número G13 y con fecha 18 del mes próxi­
mo pasado, se comunica al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .:— He dado cuenta alj^Rey 
( Q. D. G.) de la carta oficial de V. E. nu­
mero 387 de 24 de Octubre último y del 
expediente que en cópia ú la misma se acom­
paña, relativo al interés legal del dinero en 
el ano próximo de 1880, cuando no exista 
expresa estipulación : Resultando que ese 
Gobernador General, de acuerdo con el dic- 
támen dé la Intendencia general de Hacien­
da y Consejo de Administración de esa Jsla, 
es de parecer que debe continuar rigiendo el 
nueve por ciento, señalado para el año ac­
tual ; Visto el Real Decreto de 21 de Julio 
de 1864 que hizo extensivo á üUtamar la 
Ley de 14 de Marzo de 1856 que abolió la 
tasa del interés legal del dinero, dado á prés­
tamo : Considerando que en la instrucción 
del expediente se han observado las forma­
lidades y trámites prevenido.^ al efecto por 
las disposiciones que tratan de la materia: 
Considerando que no existe ni se aduce mo­
tivo alguno para variar el tipo del interés 
del dinero que ha regido en el año actual, 
habiéndose estimado bastante para las nece­
sidades del comercio y de la contratación en 
general: y Considerando que en este sentido 
se han emitido los informes pedidos sobre 
el asunto; S. M. de completa conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien fijar el nueve por 
ciento para 1880. —  De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos co­
rrespondientes. ”

\  puesto ercúmplase por S. E. con es­
ta fecha,, de su Superior órden se publica en 
la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto-R ico, 6 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaJs y  Martines. [108]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 603 y con fecha 6 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo Sr. Gober­
nador General la Real órden siguiente ;

“ Excmo. Sr. :— Para el Juzgado do 1? 
Instancia d? Ponce, de ascenso en el territo­
rio de la Audiencia de Puerto - Rico, vacan­
te por pase á otro destino de Don Pruden­
cio Martin, electo para servirlo; S. M. el Rey 
( Q. D. G.  ) ha tenido á bien nombrar á Don 
Antero Tarazona, que desempeña la Promo 
torta Fiscal’ del Distrito de la Catedral de 
San Juan de Puerto - Rico. — De Real ór­
den lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
esta fecha, de su Superior órden se publica 
en la Gaceta oficial para general"* conoci­
miento.

Puerto-Rico, 6 de Enero de 1880- —  
El Secretario dol Gobierno General, Fran­
cisco Fonianals y  Martines. [110]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 608 y con fecha 6 del mes próxi­
mo ))asado, se comunica al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente:

“ Excmo. Sr.: —  S. M. el Pey ( q . D. g . )  

ha tenido á bien promover á la Promofiiría 
Fiscal del Distrito de la Catedral de San 
Juan de Puerto - Rico, de término en el te­
rritorio de la Audiencia de esa Isla, vacante 
por pase ó otro destino de Don Antero Ta 
razona que la desempeñaba, á Don Vicente 
Fortuno de Gregorio, que sirve el Juzgado 
de 1? Instancia de Agiiadilla.— De Real ór­
den lo digo á V- E. para su conocimiento y 
éiectos correspondientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con fe­
cha de hoy, de su Superior órden se publica 
en la G vceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto-Rico, 6 de Enero de 1880.— El 
Secretario delJGübierno General, F'rancisco 
Fontanals y  Martines. [107]

Por el Ministerio do Ultramar, bajo el 
número 605 y con fccba 6 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo. Sr. Gober­
nador General |a Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr.:—  S. M. el Rey D. g .)  
ha tenido á bien promoverá! Juzgado de 1? 
Instancia de Aguadilla, de entrada en el te­
rritorio de la Audiencia de Puerto -  Rico, 
vacante por cesantía de Don Vicente Fortu­
no de Gregorio que lo desempeñaba, á Don 
José Conrado Hernández, que sirve la Pro- 
motoría Fiscal del Juzgado de Ilumacao.—  
De Real órden lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
esta fecha, de su Superior órden se publica 
en la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto - Rico, 6 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco F'ontanals y  Martines. [106]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 610 y con fecha 6 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo. Sr. Gober­
nador General la Real órden siguiente:

“ Excmo. Sr. : —  El Sr. Ministro de 
Ultramar dice con esta fecha al Gobernador 
General de la Isla de Cuba lo que sigue : 
S. M. el Rey ( q. D. g . ) ha tenido á bien 
promover á la Promotoría Fiscal del Distri­
to Este de Puerto Prínc.pc, de ascenso en 
el territorio déla Audiencia de Puerto-Prín­
cipe, vacante por pase á otro destino de Don 
Rafael García Hernández que la desempe­
ñaba, á Don Julio Macía Vázquez, que sirve 
igual cargo en Guayama. —  De Real órden, 
comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para sn conocimiento 3’ efec­
tos correspondientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con es­
ta fecha, de su Superior órden se publica 
en la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto - Rico, 6 de Enero t!e 1880.—  
El Secretario del Gül)¡erno General, F'ran- 
cisco Fontanuls y  Martines. [104]

Por el Ministerií) de Ultramar, bajo el 
número 607 y con fecha 6 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo. S* Gol)crna- 
dor General la Real órden siguiente:

“Excmo, S r .: —  Para la [^romotoria 
Fiscal del Juzgado de Guayama, tic cmtrada 
en el territoroi de la Audiencia de Pueito- 
Rico, vacante por ascenso de Don Julio Ma­
cla Vázquez que la desempeñaba ; S. M. ci 
Rey (Q. D. o.) ha tenido á bien nomi)r.ir á 
Don José García de Páreles, que reúne 1;ís 
circunstancias legales al efi-cto. — De Real 
órden lo comunico á V. E- para su conoci­
miento y efectos consiguientes.”

Y puesto el cúmplase j)or S. E. co:i es­
ta fecha, de su Superior órden se publica 
en la Gaceta oficial para general conoc - 
miento.

IRierlo Rico, 6 Enero de 1880-— El 
Secretario del Gobierno Gcnev¡\\,Francisco 
Fontunals y  Martines.

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 606 y  con fecha 6 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo. Gobernador 
General la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: —  l^ara la Promotoría 
Fiscal del Juzgado de Ilumacao, de entrada 
en el territorio de la Audiencia de Puerto- 
Rico, vacante por ascenso de Don José 
Conrado Hernández que la desempe fiaba; 
S. J\I. el Rey ( q . D. G. ) se ha servido 
nombrar á Don Félix Rufo F^chevarría, que 
reúne las circunstancias legales ai efecto.—  
De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiciitü y efectos consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
esta fecha, de su Superior órden se publica 
en la Gaceta oficial para general cono­
cimiento.

Puerto - Rico, G de Enero de 1880 —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fonianeds y  Martines. [102]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 604 y con feclia 6 del mes jiróximo 
pasado, se comunica al E.xcmo. Sr. Gober­
nador General la Real órden siguiente:

do á bien nombrar á Don Enrique Diaz esta fecha, de su Superior orden su publica 
Quijano, que sirve la Promotoría Fiscal del 
Distrito Oeste de Puert-o- Príncipe. —  De 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con

en el fekiódico oficial para general co­
nocimiento.

Puerto - Rico, 6 de Enero de 18 80* —  
El Secretario del Gobierno General, Fian- 
cisco F^ntannls y  Martines. [105]

ADMI Í̂STIMCION O ITM L DE C0^T1(II1ÜC10\1S Y RENTAS
DE LA

ISI.A DE PÜEllTO-IUCO.
------

ESTADO de les raleres obtenidos durante el mes de Diciembre último |>er la Seei-ion de .Aduanas eu las idminiNtraeU* 
ucs locales de la Isla, comparados con ios de l^iial periodo del año de 18 78.

ADMIXI.STRACION LOCAL

i’i: I.A

C ap ita l....................................................................................................................Ponce.....................................................................
AnoTO.........................................Huuiacao..............................................................A jfiiadilla............................................................Aroeibo................................................................

T stiilea..............

1 8  7 8 .----  --- A.. 1  8  7  9 . 1 8  ■7  9  .A U il K N T O 8 • A J A 8 .Importación. líxport.iciou'lmiioi'tacii)n. Exportación. Importación. Exportación —.—  — •«—. Importación, Kx]iurt»uloiiPwio.i. ¡Cta. Pe.ios. Cta. Pesos. t:ta. Pesos, C U . Pesos. C ts . Pesos. Cts. Pe.sos. üls. l ’csos. c ts .78:474 83 2141 71 48026 07 2684 UÁ 542 52 30333 8656420) 20 11461 22 12763 06 5950 86 37921 24 5.7Ó7 3683609 87 8072 46 81486 •19 8676 34 ............ 3 88 3.72.1 3- . . . . . .11397 Oó 1372 38 5151 27 3 .W 6245 78 i :568 889001 93 8715 79 5191 OG 234 60 4710 87 661 195048 5.-) 3890 Üi 4U 2 81 28:i.5 54 1003 74 1060 374197 14 20.1.5 96 2666 64 1116 68 -- ............ -- 1537 10 619 28244Ü.-)4 57 29817 43 1.70156 66 212U6 7:7 ............ -• 546 “ i 6.7757 97 9157 08

UccauducioB de D iii  nibr* de 1878 ItUiiU <lu iÜH>« lieDiíVri-ncia dn minos en 1879............lileiu de nieuos en 1379............

Derechos 
de importación.Pesos. Cts.

2449541.W156
e.l7!'7 97

Derechos 
de ezpo’rtacion.Cta.298n2U 06

¿610 6M

Puei-tü-l'.icc), 8 do Eiien) de ld80.—Kl Adu’.iuistradür Coutr.il. Aii¡jel Lozano.—V ?  B “—E l luteudeute general, Jo a q u ín  Adriaeiisens. [98]
EST.IDO de los valores que liau obtenido por Renta.s de Aduanas las Admialstraelones locales de esta Isla durante 

el mes de Diciembre de 1879, con aplicación 4 lo.s ramos que se expresan.

A D Ü .V N A S .
A tlvii itt 1

Iruportadon. E xjw m cion Navegación. M ultas. Comisos. 
Pesos. |Cl8,

Depósito. S U B S I D I O . T O T A L .Solm* la iui]>ort ación. Sobre la exportación.Posos. Cts. Pesos. Cts Pesos. Cts. Pesos. Cts. Posos. Cts. Pesos. Cts. l ’e.sos. Cts. Pesos. Cte.C a p ita l........................................... 42743 21 2684 23 176;! 77 17.7 32 .770 77 284 29 2041 61 :>07ü5 20Id. M avagüez............................... 11633 77 59-"i5 86 .794 79 159 95 37i 86 607 67 184.59 82Id . P in ic c ........................................ 6U03:i 63 8676 34 .5527 46 1741 86 94 56 4187 P4 89.502 83Id. A r io v o ..................................... 432e 69 8 ;7ü OüU 51 4 80 248 18 5154 77Id. Hiifuacrto................................. 4.754 78 2:)4! 60 366 69 21 03 248 26 5423 üOId. A guadilla................................ j 3666 27 2830 51 217 71 46 42 218 41 6978Id. Arecibo..................................... 1 2'i4Ú 38 1416 68 74 68 .......... .......... ............. 144 98 4976 72Total en 1879............ 138722! 9J 21266 75 9052 01 2144 37 703 67 284 29 8246 9;'. 189:163 3.3Idom en 1878............ 22U2;tí) :i5 28670 71 8713 2332 61 534 .52 64 74 13652 84 114t •72 27477‘i --Diferuiicia d« nuts cii 1679. . 336 90 168 55 219 5.7Idem  de méuos en 1879. . 1 81312 42 7463 96 207 64 ............ -• ............ 48:00 91 1146 73 94408
Puerto-Rico, 8 de Kiieiti de 1889,—K l AdniiiiiHtrador Central, Ánnet Lozano. —V ?  B?—K l Intendente genevul, Jo a q u ín  Adriaeneene. [450;i]

KEXTA DE CONTHIBCCTONES.

E S T A D O  d* wostrativo d é la s cantidades recaudadets en exta Propíncín 
darante el mee de IXciemhre de 1879 por la expresada renta, compara­
da con las practicadas p o r igual concepto y  por el mismo periodo en el 
de 1878.

ADMl.MíSTUAClONlIri

C apital.....................
Ma^Hgiiez...........Pülil-O........................A iriiyo......................

.H i im 'a c i i i i ..................A g u a d ilU ..............
Arfeiiw.............T o ta !..........

K P .C A r D .\ l) Ü  E X
1878.

¡'esos.•J9622Io29329646
708Ü57U6
53.17022103500

Cts.

24

1p79.
l ’esos.20009

l : b ! 418011)
.OfOO3014.0912Odia

Cts.

*6960,' 38

E E C A Ü JJ A I K )  E í í
1rl9.

DB MAS. 

J ’Csog. Cts.

5746091184 63

1879.
MI ilhXOH. 

Pesos. I C’«9112' 6.7 Ü47ri 11836 1880 2672
27779 49Ditereucia total en b a ja : 26094 - 80.S.m Jn a n  de l ’ ne.rto• Rico, Em'i-o9 ,de 18dlt___E l Adm inistradorCeritrul. Ángel Lozano. — 157—E l Intendente general, Joaquín  

Adriacnseits. ¡98|

U E X T A  D E  A D U A N A S .
E S T A D O  deinostratíne d é la s cantidades recaudadas en esta rro cin tía  

durante el mes de Diciembre de l.'í79 p arla  expresada renta, compara áí» con las practicadas por igual concepto y  por el luisine periodo en el 
de 1878.

K E C .A U D A D Ü  E N R E C A U D A D O  E N
ADMlMSTliACIONKS 1878- 79. 1879 - 80. 1879- 86. |iK MAS, 1879- 86. |)!t MKXOH.

¡'esos. Cts. Pesos. Cts. ¡ ‘esos. Ctrl. l'esos. CsCapital ..................... 86716 54 5676.5 26 29811 34M avagnez .............. 61888 42 184.59 82 ........ .. 43428 66Pólice.......................... 9:i682 3:) 89562 83 ........ 3.719 50A  n  ovo........................ 1276» 43 51.54 77 ........ 7614 66II .................................... 1U737 72 5425 ........ 7312 06A g u ad illa ................ 9544 46 6978 33 .  . . . . . 2.566 11A iwilft»...................... 6233 10 4676 72 ............ 2136 38T o ta l............ 274772 186363 :tj ........ 94408 «DlCerem iu tot.il eu baja.- 944ti8 -G0.San Ju a n  de Puerto - R ico, Enero 9 de 1880,—E l Admuiietrador Central, Angel Docano. — V !  B ? - K l  Intendente gimerul, JuaqítUt 
Ádriaensens. [9a]

K K N T A S  E S T A N C A D A S .

San Ju a n  de P uerto-R ico , Enero 8 de 1880.—E t Adralulata'kder Central, A ngel Lozano. — V 1 U7- E l  luterideute genw al, Joaquín  
Adriaensens. [98]

RENTA DE BIENES DEL ESTADO.

ESTAD O  demostration de las cantidades reeiiudadas en eíta I'rovúida- 
dui-ante el mes dt Diciembre de 1379 por la expresada renta, compares 
da con las practicadas por igttal concepto y por el misvio período en el 
de 1878

Al>iIlSlíiTItAC10XK.8

Capital...................
d l a y a g ü e z .................
Ponce.....................
A jT o y o ..........................
Ilumacao...............A gu m lilla .................
Arccib».................

T otal..........

RECAUDADO EN RECAUDADO EN

1077271!
13S3

Cts.

1878 .

J’csüs. Cts. Pesos. 

106.’)

1879. 

m¡ MAS. 
C'U

13 001079' 22. 1313

1879.

DBURSOS.

Pesos.

287 83

Cs

Ditoreiici.i total en baja; 274- 13.

San Juan de Puerto-Rico, Enero 9 do 1880.—El AduiinDtiador 
Ceutnil, Angel L o z a n o . B'.’ — Kl Intendente generiü, Jeagni/t 
Adríae/isens. [98|

RENTA DE INGRESOS EVENTUALE.S.

EXTADO demostratico de las cantidades recaudadas en esta Procúicia 
durante el mes de Diciembre de l879yor la e.xpresada rentei, compara­
da con las practicadas por igual concepto y por el mismo periodo en et 
de 1878.

AUMIMSTItAClOXK»

Capital .................
iluyagüez.............
Ponce.....................
Arroyo...................
H iim 'a c i io ....................
Aguadilla.............
A redbo..................

T otal..........

RECAUDADO EN

1879.
Pesos. Üts.

18427 63

1878.
Pesos. Cts.131876669692236713644621.Í785

RECAUDADO  KN1879.
I)K MAS.

Pesos, ts.3215lu;

3WJ 68

1879.L>H MK80B. 
Pesos. C$

5189

6491 75

26

Diferencia tot.il en baja : 2643 - 07.

San Juan do Puerto-Rico, Enero 0 de 1879.—E l Administrador 
Central, Angel J-ortrnc. — VV 157 — E l Intendente gw eral, Jonguin 
Adriaeiisens. (98)

B üTvD O  demostrativo de las co?ití(7rtií«* recaudadas en esta Precinría 
d u m iU e l mes de IUcUmbrede taitf p erla  expresada renta, compara­
da con las practicadas por igual concepto y  por el mismo período 
en el de 1878.

RECAUDADO EN ' RKC AUDADO EN

1 1879. 1879.
AUM13KTUAC10NKB 187». 1878. 11

liB MAS. DKMKSOa.1
Pesos. 1 1-'fe. Pesos. CU. : ¡ ‘esos. Cts. Pesos. ('«

7169 80 1114:1 4-¡ j 3973 57
NTtí »'fi S894 .50 33s7 44 507 t’6
Ponce..................... 7U7 60 4869 17- .. 2 ^ 43
A rroyo................... 1468 éU 1-230 14 -• . . 218 75

2094
li:!2

06 2*26 91 632 82
Aguiidilla............. «7 1010 21 77fi 14
Arecibo................. 2-104 29 272,5 63 321 34

T o t a l ........ 23-281 30 28012 9;4'i 5705 67 2974 24

CO SÍPAfíA CION de lo recaudado en el mes de Diríembrt de 1879 y  en 
el de 1878 per  ío» conceptos eiguienUs.

Centnbniíioiiee é impufutoR._____
Aduanas .................................1274772
Rpiitaa estancadas.............
Bienes del Eatado...............
Ingresos eventuales............

peñaba; S» M. el Rey ( q- D. o. )  ha teni-í Difereicla total en alza: 2731 • 63.

Centidadea receuda 
das eu Diciembre

Diferencias en 
Diciembre de 1879.

de 18*8. de 1879. Do niiis. De ui( DOS.

Pesos Cta. Pesos Cta. Peaos Cts. Pesos c t a

1035.55 24 76»fi0 39 26594 86
274772 I6C363 33 94408 65

25261 30 28012 93 2731 63
13.53 3.5 107» 22 274 13

18427 63 15785 56 2643 07

423369 5-2 302-101 44 2731 63 1-3:4919 71

Diferencia total en baja: 121188-08.

Piioi-te-Rieo, Enero 9 de 1880.—Kl Admiuiatrador Central, A.7f 
gel Lozano.—y 't  Ji?—E l Intendente general, Joaquín Adriaensens. [98]

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO. 3

Administración Central de Contribuciones y Rentas de Diciembre de mil ochocientos setenta y
nueve. —  Vicente Fortuito. —  El Escribano,1>E LA

ISLA DE ra E U T O -R IC O .

El Iltmo. Sr. Intendente se ha s8rvi«Io 
conceder el competente permiso ti Don Juan 
]\IolíuIleda, de este vecindario, para que, 
con las condiciones qué establece la Instruc­
ción de 22 de Junio de 1878, pueda rifar 
dos prendas de oro y  siete cajas de tabacos, 
tasado todo en 55 pesos moneda corriente y 
que serü entregado (x la persona que presen­
te el billete que contenga el número igual 
al premiado con los 13,000 pesos del sorteo 
ordinario número 53 de 9 de Febrero pró­
ximo de la lA)tería provincial, con que debe 
jugarse la rifa, que consta de 220 billetes al 
precio de 25 centavos y  cada billete com­
prende 100 números del indicado sorteo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 3“ de la mencionada Instrucción, se 
publica en la G aceta o fic ia l  este permiso 
para general conocimiento.

Fuerlo -  Rico, Enero 7 de 1880. —  El 
Administrador Central, Angel Lozano.

Adm inUtracion local de R entas y  Aduana
1) c

MAYAGUEZ.

El di» 20 del corriente, á las nueve de 
la raafiaiia, tendrá lugar en lus almacenes de esta 
Aduana la venta en pilbliea subasta de los efec­
tos que, procedentes de comiso, á continuaciou 
se expresan :

Pesos. Cvts.

1 una yola de madera......................
7 siete quintales arroz del país, á

2 pesos quintal..........................
5 cinco quintales almidón do yuca

á 5 pesos ídem ....................... . .
dos y media quintales batatas del 

país, á 2 i  pesos Ídem..............

T o ta l....................

U

ü

65

Los gastos de subasta serán por cuenta del 
rematista.

Muyagüez, Enero 3 de Enero de 1S80. — 
El Administrador, Antonio Abudo. [37] 3— 3

CO M ISARIA DE G U ER R A
PR

P U E R T O - R I C O .

IXSPKCTOR 1>EEL COM ISARIO D E  G U ERRA
ITKNSIUOS PK KSTA PLAZA

Hace saber: que debiendo llevarse á 
efecto la limpieza y desatranco de las cañe­
rías de desagüe del lugar excusado del Cuar­
tel de San Francisco, las personas que de­
seen tomar ú su cargo esta obra, pueden 
presentarse en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el Parque de Artillería, para hacer 
las proposiciones verbales referente al costo 
de esta limpií!za. de doce á cinco de la tar­
d e; cuyas proposiciones serón admitidas 
desde la publicación del presente anuncio 
hasta el 20 del presente mes, con excepción 
de los dias feria<los.

Puerto -  Rico, Enero 10 de 1880.—  
Pablo Serró,. [92] 3— 1

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

M E D IN A , Juez d t 1? Inetancia del D ittñtad*Catedral.

Por el presente mi segundo edicto, ci­
to, llamo y emplazo á Juan Rodríguez Var­
gas, para que dentro de nueve dias que al 
efecto se seilalan, se presente en este Juz­
gado para evacuar los actos pendientes que 
tiene en la causa criminal que se le sigue 
por hurto de reses.

P uerto-R ico , Enero nueve de mil 
ochocientos ochenta. —  Aureliano Medina- 
—  El Escribano, JfrMweZ j; Calderón. [97]

DON V IC E N TE  FORTUÑO D E  QUEGORIO, Juez d t X* Im tancia  ae AguAdUla y tu partido judícioí.

Por el presente mi primero y  único 
edicto, cito y  llamo al testigo Estóban 
de  ̂ Santiago para que en el término de 
quince dias contados desde esta fecha, com­
parezca en este Juzgado á prestar declara­
ción en la causa que instruyo contra Don 
Ramón Cinto y Don Víctor Martínez sobre 
falsedad y estafa ; pues así lo he dispuesto 
en auto de esta fecha.

Dado en Aguadilla á veinte y  cuatro

Jíimi Arroyo- [89]

DON A}iTEllO TARAZONA, Juez de lí Inetancia en eomieion de la Ciudad de Mayagiiez.

llago saber : que por auto de esta fecli», 
dictado en el iucldente sobre venta de bienes 
correspondientes al concurso voluntario de la 
sucesión de Mr. Matías Brugman, se mandan 
poner dichos bienes á pi'iblica subasta para su 
venta, habiéndose señalado para el remate que 
se celebrara simultáneamente en este Juzgado 
de 1? Instancia y ante el Juez municipal de las 
Marías á quien se ha comisionado para admitir 
proposiciones legales el dia veinte y siete del 
corriente á la una de la tarde. En su conse­
cuencia, las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta, podrán concurrir indistintamente 
en uno ú otro Juzgado á hacer sns proposicio­
n es ; bien entendido que no se considerará legal 
ni será admitida ninguna que no alcance á cu­
brir de coiitado cuando menos las dos terceras 
partes del valor de dichos bienes, que son los 
siguientes:

Y en cumplimiento d é lo  dispuesto se 
nja el presente segundo edicto en

Puerto -  Rico á Enero nueve de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, José 
A. Nieves. 8— 1

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

1’e.soa.

Un molino de bueyes para descascarar 
café en regular estado............................. 3Ü0

La casa en que está dicho m olino ._____  260
Un tanque para lavar café......................... 50
Un depósito de manipostería para agua. 75
Un g'acis con sus cordones de mampos-

tería y casillas de yaguas....................... 150
Otro glacis con sus cordones de manipos­

tería y casillas de yaguas....................... 130
Otro glacis con su depósito de marapos-

t e r í a . . . ...................................................  70
Otro glacis con murallas y su casilla de

yaguas........................................................  120
Un molino de pilar con su rancho cobi­

jado de yaguas........................................  300
Un venteador de café en mal estado___  10
Diez y seis cuerdas de terreno sembradas

de café de segunda clase á setenta pesos. 1120 
Veinte y cuatro cuerdas de terreno de 

café de tercera clase á treinta y cinco
pesos........................................................... 875

Nueve cuerdas de terreno sembradas de
plátanos á cuarenta pesos........... ! ____  360

tCuarenta cuerdas d.' terreno de maleza á
treinta pesos.............................................  1200

Doscientas cinco cuerdas de terreno á
pasto y maleza á diez y seis pesos____  3280

Una casa de vivienda techada de zinc___ 14üü
Una estancia en el Granadillo, ” com­

puesta de treinta cuerdas de terreno 
con plantaciones de café, pasto y casa
de habitación..........................................  1000

Un solar en el barrio de la ‘'Salud ” de
esta Ciudad...............................................  tOO

T otal......... . JOSOO

Estando todos radicados, excepto el solar 
últimamente relacionado en el barrio de “ F u r­
nias "núm ero  primero, jurisdicción de las Ma 
rííis, y son los que cunstituyen hoy la hacienda 
denominada Buena ■ vista.

Dado en Mayagüez á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Antero Tara.zona,—  Por 
su inixnánúo, Bartolomé E siém . [61J 3—2

DON L A V R E A N O  TILO M A R A  i '  Q A R A Y A B IE T A , Teniente 
(joronel Comandante Fhc.al dcl Batallón Infantería do Yalladolid 
numero 1.

No habiéndose presentado en esta Pla­
za el soldado Alejo Perez Ferrero que se 
halla en situación de reserva procedente del 
Batallón Infantería de Madrid número tres, 
perteneciente hoy á d e  este Valladulid nú­
mero uno, á quien me hallo instruyendo su­
maria por abandono del punto de residencia 
al pasar á dicha situación, estando disfru­
tando de esta ;

Usando de lus facullades que en es^os 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expre­
sado individuo, dándole de término diez 
dias contados desde la publicación del pre­
sente edicto, y señalándole la Guardia de 
Prevención del Cuartel de Ballajá, á donde 
deberá presentarse á dar sus descargos ; y 
de no verificarlo en el término prefijado se 
le seguirá la causa y sentenciará en rbeldía.

Puerto “ Rico, Diciembre veinte y cua­
tro de mil ochocientos setenta y nueve.__
Laureano Yilomara. [93]

E S C R IB A N ÍA  D E  D O N  JO S f: A . N IE V E S .

Por disposición del Sr. Juez de U  Ins­
tancia del Distrito de San Frajicisco, en el 
intestado de Esféban Escalera, promovido 
por su viuda Saturnina Cepeda, se manda fi­
jar y publicar edictos en la G a c e t a  o f i c i a l  
para los que se crean con derecho á los bie­
nes del finado Escalera comparezcan en el 
Juzgado en el término de veinte dias ; ha­
ciendo constar que solo se han presentado 
hasta hoy la viuda é hijo legítimo del finado.

Iliietre iTantamlento de la Ciudad de Ponec.

p r e s i d e n c i a .

Avelino Ferrer, de este vecindario, se me ha pre­
sentado inadií’estando se le tía desaparecido del barrio 
dü “MactmLdn.aliajo” nna potranca de las señales si 
gnientes : o<dor ni gro, crin y cola abultadas y do un 
año de edad.

Lo que so pnldica en el per ió d ic o  o f ic ia i  4 los 
efectos que dispone el Bat. do Policía vigente.

le L. — El Alcalde-Presi- 
>1 3—1

PiUice, Enero 
dente, Giménez

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal que pase á depósito en poder de Don Tomás 
llavaimiu, de este vecindario, uu caballo que se halla­
ba detenido en el corral de estas Cárceles, por igno­
rarse su dueño, do las señales siguientes : zaino claro, 
alzada 6[-t, como do siete años de edad, crin y cola 
abultadas, los cuatro cabos negros.

Cuya (Uíqiosicion publico de órden de la misma 
Autoridad pava los efectos del artículo 15o del Bando 
de Pidicia vigente.

Pome, Enero S de 1880.— Joaquín Calvo. — 
V? B? — El Alcalde, Giménez. [82 j 3— 1

Con 6í-ta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalce muni­
cipal que pase á tlepósiio en poder de Don Vital Ddla- 
vat, de este vecindario, un caballo que se hallaba dete­
nido on el corral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, de las señales siguientes : color zhíuo colóra­
lo, la pata <lerecha blanca, uña y menudillo derecho 
delantero blanco, un lucero blanco en la uña derecha 
trasera, crin y cola pobre 6i[4 de alzada, cuatro años 
de edad y un cordon que parto desde U fronte al labio 
superior.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para L'S efectos del artículo 155 del Bando 
de policía vigente.

Ponce, Enero 7 de 1880. — Joaquín Calvo.— 
V? B** — El Alcalde, Giménez. [88J 3—1

Con esta fech i ha dispuesto el Sr. Alcalde muni­
cipal, que pase á depósito en poder de Don Juan Mo­
lina, de esto vecindario, una yegua que se hallaba de­
tenida en el corral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, de las señales siguientes : oolor colorada, cua­
tro años de edad, 5[4 de alzada, matada en el espina­
zo, crin y cola regular.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos de! artículo 155 del Bando 
de policía vigente.

Pouce, Enero 7 de 1880. — Joaquín Calvo. — 
V? B" — El Alcalde, Giménez. [87J 3—1

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía iffuDlci{>al de Areclbo,

En el expediente de apremio que se sigue contra 
Don José Martínez 1? en cobro de contribuciones que 
atleuda á este Municipio por el concepto de gasto pú­
blico, ee ha señalado por el Sr. Alcalde de esta Villa 
la enagenacion en pública subasta de ocho cuerdas 
de terreno do jarda y monte, sitas en el barrio de k  
“ Esperanza, " cuyos linderos Sv,n : por el Norte y 
Oeste con Don Federico Molinares. por el Sud José 
Martinez 2? y por el Este con Don Francisco Agni 
rre, cuya tasación fué hecha á razón de dos pesos ca­
da cuerda ó sean on IG pesos moneda corriente las 
ocho cuerdas de terreno embargadas. Señalándose pa­
ra el remóte el dia veinte de Enero de Enero del co­
rriente año de una á tres de la tarde en el salón del 
Ayuntamiento; bien tntendido que no se admitirá 
proposición alguna que no cubra en dinero efectivo 
las dos terceras jvartes de la tasación y deberán con­
signar en el acto de la pi-oposicion.

Lo que se anuncia al público pora concurrencia 
do licitadores.

Arecibo, Enero 3 de 1880. — El Comisionado de 
apremios, José U*: Sastre. — B“ — El Alcalde, 
G. Correa. [46[ 3— 3

Alcaldía Sanicipal de Cágoas. — Secretarla.

De órden del Sr, Alcalde municipal La sido de­
positado en poder de Don José Diaz 2? un potro rúcio 
canelo, como de tres años do edad orín, cola y copete 
regulares y alzada creciente, aparecido en el dia de 
hoyen la estancia de Don José María Diaz, sita en el 
barrio de “ Canaboncito. ”

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos del artículo 155 del Bando de Policía vi 
gente.

Cáguas, Enero 9 de 1880.— El Secretario, 
Jiménez y  Conde. — V" B® — El Alcalde-Presidente, 
Vega. |94l 3—1

Alcaldía !tlunlcli»al de Jaana Díaz. — Secretaría.

De órden del Sr. Alcalde-Delegado, se ha depo­
sitado en poder de Don Manuel Ferrer un ternero hos­
co negto, chifle tendido, que fué aparecido en esta lo- 
calidrd.

Lo que se anuncia por medio del pe r ió d ic o  o f i­
c ia l  para general conccimienlfl.

Juana Diaz, Enero 7 do 1880. — El Secretario, 
Juan de Dios Colon. — B» — El Alcalde, 
varria ■ [lOOJ 3__1

El vecino de esta localidad Don Juan Colon, rae 
ha dado cuenta en esta fecha de habérsele desapare­
cido uncaba lo de su propiedad de color zaino colorado, 
crines abultadas, paso cortq devanado, alz ida 6¿[4 te­
niendo además como señas particulares dos cicitrics 
en el costado derecho, la boca i\»jadi v zambo de las 
patas traseras.

Y se hace público por medio del p e r ió d ic o  o f i­
c ia l  para general conocimiento y  en cumplimiento de 
lo que está dispuesto,

Juana Diaz, Enero 7 de 1880, — El Alcalde, 
Echavarria. |99j 3_1

Alcaldía nmüclpal de Lares.

En el expediente de apremio que sigue este Mu­
nicipio al vecino Don Ramón Pesez en cobro de la sus 
ma de 102 pesos 87 centavos que adeuda por reinte­
gros que como Concejal del Ayuntaniiento anterior ha 
si 10 declarado responsable por la Excraa Diputación 
provincial en 20 de Mayo de 1878 con mas los recargo- 
del Reglamento, ha sido acordado en auto de esta fe­
cha sacar á pública subasta por el termino quince diaa 
los bienes embargados, consistentes en dos cuerdas de 
terreno fincadas de café y plátanos en el barrio del 
“ Espino ” colindante por el Norte con Don Antonio 
Oliver, el Saliente, Sud y Poniente con el mismo eje­
cutado, las cuales han sido capitalizadas en 25Ü pesos 
moneda corriente por la que figura en este remate que 
tendrá lugar el 28 de los corrientes en el Salou de se­
siones de esta Casa Consistorial.

Y para conocimiento general con el objeto de la 
concurrencia de licitadores se hace notorio por medio 
de la presente.

Lares, Enero 10 de 1880. — El Alcalde acciden­
tal, Aurerio Méndez.— Por su mandado, E l Comisio­
nado de apremio, Clemente Millan. [85| 3—1

Alcaldía ilunlcipal de ¡Hanoabe. — Secretarla.

Por disposición del Sr. Alcalde-Delegado de este 
partido ha sido depositado en poder del vecino Don 
Miguel Navarro, un caballo de color negro, con un 
pequeño lucero en la frente, de cuatro años de edad y 
como de 6J[4 de «Izada, el cual fdl conducido á este 
Depósito municipal, sin que vencido el término de tres 
días so hubiese presentado persona alguna en su re­
clamación.

Lo que se hace notorio por medio del presente 
edicto para conocimiento general y en eitrioía obser­
vancia á lo prevenido en el artículo 155 del Bando 
de Policía y Buen Gobierno vigente.

Maunabo, ¡Enero 8 de 1880. — El ¡Secretario, 
Federico Hernández. — V? B?—El Alcalde-Delega­
do, Almendariz. |81J 3—1

ACUERDO S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

A R E C I B O .
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en el mes de Octubre.

Dia 19

Visto un escrito producido por María Paz 
Quiñones, en solicitud de un solar en el barrio 
de Monserrate, se acordó que informe el Regidor 
de calles.

Igualmente fué acuerdo <̂ ue pase á informe 
de dos Regidores, una petición de los vecinos 
Don Francisco Aguirre, Don Francisco Huelva 
y Don José Hévia, en solicitud de que cuando 
se proponga la Municipalidad alinear la plazuela 
d é la  Magdalena, adopte como base la I? de las 
dos soluciones propuestas por el Director de 
Obras públicas que formuló ios planos de la Vi­
lla, por cuanto la 29 originará pérjuicios á sus 
intereses y á los fondos municipales.

En virtud de un parte firmado por el So­
brestante de obras públicas municipales, relati­
vo á la necesidad de que se construya un nuevo 
c jon para una de las cunetas del Ayuntam ien­
to, se acordó que por el mismo empleado se for­
mule ei presupuesto correspondiente en unión 
de dos peritos carpinteros.

Dada cuenta ^con un parte del Regidor de 
calles denunciando como ruinosa la casa número 
37 de la calle de la Cruz, se acordó que por la 
Alcaldía se instruya el oportuno expediente.

De conformidad con el dictámen emitido 
por la Comisión nombrada para dilucidar la ver­
dadera propiedad de un solar que se disputan 
Don Esteban Costa y Francisca Ríos que asegu­
ra ésta posee á uso y sin dominio, fué acuerdo 
que se pidan al Sr. Costa los títulos primordia­
les de lus antiguos poseedores de los solares que 
compró á inmediaciones del 'sitio en cuestión, 
toda vez que loa documentos que exhibió á la 
Comisión no arrojan luz bastante acerca de los 
puntos de coiindancia.

Por mayoría acordó el Ayuntamiento que 
una mocion presentada por el Regidor Don San­
tiago González Grima, relativa á que la obra de 
restauración de la Iglesia, no se lleve á cabo sin 
prévia contrata por medio de remate público, se 
considere en la próxima sesión. El Concejal 
Don Timoteo Boneta, consignó voto particular 
en contra del aplazamiento.

Dia 8.
Presentado y examinado el padrón de pies- 

taciones de 1879-80, se acordó comunicar á los 
Comisarios el de cada barrio y que se formen 
los libros talonarios.

De conformidad con unapeticion presentada 
por Manuel Zacarías Alvarez, se acordó que por 
Secretaría se le libre certificación de la conce­
sión de un solar que hizo el Ayuntamiento á 
Bautista López el año 1362,

Ayuntamiento de Madrid



DE I’UERTO-IÜCO,

Se autorizo á Don Juan Candelaria para 
abrir un ventorillo en Sabana-Hoyos.

Quedó enterada la Corporación de un oficio 
del Centro provincial, por el que ^comunica, 
bajo fecha 30 de Setiembre tíltimo, la apro­
bación del presupuesto municipal de 1S79- 
SO, con algunas modificaciones, y fué acuer­
do que por la Comisión de presupuestos se 
introduzcan las variantes dispuestas y se remita 
una copia del presupuesto reformado ó aquella 
Superioridad.

Visto un escrito del Escribiente de la Ser 
cretaría Don llamón Caballero, expositivo de 
que, no obstante haberse hecho cargo del desem­
peño de la mesa de matrículas por ce«>antía del 
que la ocupaba y continuaba ejerciendo las mis­
mas funciones que ántes eii el despacho de su 
Negociado, permanece siend'» el mismo el sueldo 
que difruta, acordó el Ayuntamiento que, como 
compensación por el aumento de trabajo que se 
le ha impuesto, se entienda elevado íi 240 pesos 
el haber de 192 pesos anuales que ha devengado 
hasta ahora.

Con motivo de una petición de Don Fran­
cisco J . Cruz, suplicando se declare baja una 
cuota que se le cobra por patente de ron, por no 
haberlo expendido el año 1S7S íi que correspon­
de el cupo, se acordó instm ir el oportuno expe­
diente.

Se aprobó el extracto de las sesiones del 
raes de Setiembre.

Fué autorizada Doña Emilia Menendez pa­
ra continuar al frente de un veiitorril'o que com­
pró á Don Gruraersindo Menendez, en el barrio 
de Hato-viejo.

Se enteró la Corporación de im oficio del 
Centro provincial por el que se declara nulo el 
remate del servicio del alumbrado público heelio 
en esta Municipalidad, por no haberse sometido 
el pliego de condiciones á la sanción de aquel 
Centro, dispo#erido se cumpla dicho re<piisito 
para que se efectúe un nuevo remate, y se acor­
dó la ejecución do lo mandado.

Dada cuenta con una mocion suscrita por 
el Concejal Don Santiago González Grima, en 
que, basado en la legislación vigente de obras 
públicas, pide que la obra de restauración de la 
Iglesia de esta Villase ejecute por contrata, acor­
dó el Ayuntamiento por mayoría no tomarla en 
consideración, por cuanto el Centro provincial 
en oficio de 19 de Setiembre de JS73 autorizó 
Ja obra por administración, en !a cuantía del 
proyecto de reparación.

El mencionado Concejal consignó voto par­
ticular en contra, y se reservó su derecho para 
ejercitarlo en la forma que estime conveniente á 
su propósito.

Quedó enterado el Ayuntamiento de que 
actualmente trabajan ciiatto brigadas de brace­
ros, por cuenta del padrón de prestaciones en 
los caminos de esta jurisdicción.

Diu 12.

Se aprobó el estado de las herramientas d e­
claradas bajas en el trimestre vencido en Setiem­
bre último, por el padrón en ampliación de 
JS7S-79.

Igualmente fueron aprobadas; la relación 
de las bajas por prestaciones del mismo iv[mrto, 
la de altas por igual concepto, y las cuentas d-? 
prestaciones y caminos de Agosto y Setiembre, 
acordándose que se remitan al Gobierno con sus 
justificantes las d-1 trimestre venuiilo en Setiem­
bre, en conformidad á lo disjniestu en el artículo 
üó del Ileglaiiiento del ramo.

Visto un parte del Comisario do Factor ex­
presivo de la necesidad de que se construya un 
puente sebro unu zanja que existe en el camino 
que atraviesa dicho barrio, se acordó que por el 
Sobrestante municipal se formule el presupiiest j 
de la obra, toniatiílo por biíse ¡rara el precio ile 
maderaje los lijados por aquel tJoini-ario.

Dada cuenta con un escritt) do Don (rrego- 
rio Ruiz, expositivo de (pie son de su propiciJud 
dos casas embargadas á Don Jo iquiu Iludo para 
hacer efectivas responsabilidades . que contriijo 
éste con el Muniripio, acrediráinlolo con un tes­
timonio de escritura del que resulta que Hudo 
le traspasó el dominio que r- proscnt.jiba sobre 
dicha hnca cu pago de un crédito [lipatecaiio ó. 
que estaban atéctas por valor de 3,500 pesos, 
acordó la Corporación se dé vista del escrito y 
RUS justificantí's al Caballero Síndico paia su in­
forme; disponiendo que en e lin te iin , y para 
asegurar la ejecución del acuerdo en que se dis­
puso el embargo, so amplíe éste, haciéndose es- 
tensivo á una casa (jue adquirió Iludo de a su­
cesión de María R tu Molina.

Fué aprobado e! reparto de gastos munici­
pales de 1879-80.

Quedó enterada la Corporación de que han 
sido ya citadas las Secciones de contribuyentes 
para la furmaci iii del reparto ved.ial.

En virtud de lo dispuesto por el Gobierno 
con motivo de la renuncia presentada por Don 
Felipe Tostedel cargo que desempeñiba 'ie vocal 
de la Jun ta  local de Instrucción, se acordó ele­
var la tenia corres])ondieute para la sigilación 
de su reeinp'azo.

Se enteró la Curpoiucion de iin oficio del 
Gobierno por ol que se dispone que Ínterin re ­
suelva el Supremo una consulta que se le lia ele­
vado, le considere á Don Antomo Goicouría ve­

cino de esta Villa y primer Teniente de Alcalde ' 
del Ayuntamiento. I

Vista una petición de Doña María José To­
rres en solicitud de que se declare baja un cupo 
de contribución que se le cobra por comercio y 
expendio de ron, se acordó la instrucción de ex­
pediente para acreditar sus manifestaciones.

Diíi 24.

Dada cuenta con un escrito de Valerio R i­
vera en que suplica se le exima del pago de im& 
cantidad que se le cobra por impuesto comercial 
é industrial, por no liaber ejercido mpica ningu­
na clase de industria, fué acuerdo que se instru­
ya el oportuno-expediente.

A petición de la sociedad Zeno Hermanos 
se acordó concederlo treinta dias para (í1 pago 
del impuesto territorial que adeuda.

En virtud de instancia presentada por el 
Sr. Comandante primer Jefe aceidentai del Ba­
tallón de Voluntarios de este Departamento, su 
pilcando se exima álos individuos de dicho Cuer­
po residentes en esta Villa de la prestación [>er- 
sonal votada por la Munlcipaliilad, se deciaró no 
ser de la competencia del Ayuntamiento el o to r­
gamiento de la excencion que se pedirá al Gobier­
no General en el cual r.-siden tales atiibiicioues.

Se entero la Corporación de un oficio del 
Gobierno expresivo de que el gasto ipje so pide 
para la instalación de la línea telegráfica de esta 
Villa á Utuado, es elqueoriginelamlquisicion de 
los postes que hayan de fijarse dentro de esta ju ­
risdicción, siendo el va'or total de jo s  do la línea 
iSOO pesos, y se acordó esperar el riisrltadu de 
la suscriciun abierta por !a Presi.iencia y ti'atar 
este asunto en una de las próximas seyiuM--s.

Dia 20.

Toma de posesión de la Secrelaría del Ayun­
tamiento por Don Melquíades Ginorio, nombra­
do para desempeñarla por el Gobierno Genera!.

Qiieiió eiiternila la Corporación ile un oficio 
del Centro provincial, fecha 24 del currionto, 
por el que se comunica la aprobación dol presu­
puesto adicional formado con las resultas de la 
lii|uidac¡on del de 1878-79.

Informada la Municipalidad por la Pi esideli­
cia que algunas délas Secciones de contribuyen­
tes no han presentado aun las relaciones de ren­
ta imponible para la formación del repartimien­
to general, se acordó que se íbruiule por Secre­
taría, y se dé cuenta en ia próxima sesmu.

Visto un escrito present.idu por los ¡-onsor- 
tes Pedro Rojas y Francisca del Rio, en solicitud 
de que se resuelva la peticiun (jue la tegunda 
tiene hecha al Ayuntacainiento relaliva á un si­
tio que le reclama Don lísiéban Co.sta (jue cree 
de ia propiedad de la Villa, se acordó (pie [»or 
cuenta de quien haya lugar, se rectifique ia men­
sura del solar en cuestión, con.vista de los tícu- 
lop del Sr. Costa, á fin de venir en couociini-nto 
de quien sea el legítimo dueño, comisioimmlo ai 
efecto á dos Sres. Regidores y al Cabaliei'O Sín­
dico.

Se concedió licencia por do.s meses al Con 
cejul Uon Pastor del Valle.

Y se acordó por último la distribución de 
fondos [lara el mes de Octubre.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar­
tículo lü-5 de luLey municipal, Iühü la presente 
cü{>iu, que es un extracto de ios acuerdos muni­
cipales del vencido no s de üctubi’i!, que sancij- 
:jó el Ayuntamiento en sesión de 14 del corrien­
te en

Arecibo á iS <Je Noviembre de 1879.— 
Melquíades Ginorío. — BV — El Alcalde, Ga 
b /id  Correa.

B A Y A M O N .

Extracto de los acuerdos tomados en sesio­
nes del mes de Octubre último.

Dia fi. — Extraordinaria.

Compuesta del Sr. Alcalde Presidente, un 
Teniente de Alcalde, siete Regidores y los dos 
Síndicos-Procu r.idores

Api'obimdo el acta anterior.
Ac.uerdo ui;ániine de no someterse este 

Ayuntamiento al Juez muniripul de Cotcdrul 
(C apital) eii la demanda verbal {uira la que le 
cita iulerpueata [>or Doña Magdalena Ayulnirre- 
na, [irévia autorización de su esjioso Don Ramón 
LascJotas, en reclamo de cantidad de dinei’o ({ue 
dice !a deben los fondos municipaies de este pue­
blo, por considerará dicho Jnzgado incumpe- 
ceiiie, así como á cualquiera otro para conocer 
de UN negocio que está [irevisto en el artículo 55 
de la vigente Ley Ifcunicipal, por lo que en este 
acto intenta la inhibitoria que es consiguiente; 
y con cojiia de io acordado se c-oniisioiia al Sín­
dico Procurador Don Eugenio Palacios á fin de 
que sin diclámen de Letrado y á tenor del últi­
mo extremo del articulo 82 de la citada Ley, 
practique la-i diligencias necesarias basta cuii- 
segir l.i referida inhibitoria.

Vista una Cironlar de la Administrac’on 
Central <ie Contribuedones y Rentas inserta en iu 
G aceta  OEICIAL número 116, r.dutiva ai papel 
de multa habilitado por valor de 2 pesetas, a%or- 
dó manifestar no haberse aun impuesto multa al­
guna por el cüiictqito á que alude.

Acerca del cumplimiento de un oficio de Ja

expresada .A Imiiiistrucion Central feclia 12 de 
Agosto último, se acordó (n’denar al comisionado 
de apremio por contribuciones de este pueblo dé 
oportuno conocimiento de sus dietas designadas 
ai Recauthidor por su cobro.

También se acordó que por la Presidencia 
ê formule un Reghuuenro de Carnicería para 

evitarlos abusos y perjuicios que puedan ocu­
rrir at público, el cual deberá a meterse á la dis­
cusión y aprobación correspondiente.

Sobre el estado de egresos é ingresos ocu­
rridos eu el mes anterior, scí acordó aprobarlo y 
<pje Si' insertara al final del acta.

Acerca de la obra de reparación de la ca­
rretera del Estado que do es e jiueblo conduce 
al puente de los Reyes Cuiólicas, se acordó apro­
bar 1(1 becho; |>eio que ante todo .se consulte á 
la Superiurida<¡ este particular por la Presidencia.

insertóse el estado de egresos é ingresos 
municij)u'es.

Dia 17. — Ordinaria.

Concurrentes el Sr. Alcalde-Presidente los 
cuatro Tenientes do Alealdo, seis Concejulos y 
los dos Símlicos-Procuradores.

Se aprobó el acta anterior.
Sobre reclamo de Ja suma de 3,000 pesos 

33 centavos que hace la Jun ta auxiliar de Cár­
celes de la Caj)ital en iO de Octubre por gustos 
de la misma, do años anteriores y 267 pesos 37 
centavos perol primer s ■mostré de este año eco 
nóinico, sé acordó únicamente se abone lo [ler- 
teiieciente al año actual y por la otra cantidad 
se siqdiqne una esp'-ua hasta tanto se organice 
la recaudación que se ha de practicar liquidadas 
ijiie  seuii la.s cuenta.s de administración d d  Ayun­
tamiento anterior y que [lor Ja Presidencia »e 
conte.*>t'* en este seutiiiu.

Vista otra rcclaiiuicion do la Comisión pro­
vincial que hace en 30 de Setiembre último por 
m que adeudan loa fondos in micipales de este 
pueblo, y por Giuiinabo ántes de su agregación 
á este iMuiiici[)iú y al de Rio-piedras corrcsputi- 
dieiittí á ia derrama de 1875 á 76 y 76 á 77, as­
cendente ú 899 pesos 75 centavos, se acordó que 
por la Presidencia se contestaran las comunica­
ciones lecibidas de dicho Centro, manifestándole 
(pie sü tomaría interés por satisfacer este recla­
mo tan luego esté formalizada la fiquidaciou de 
i|ue había el apartado anterior y que á la vez se 
suplique á la expre.sada Comisicu, tenga en cuen- 
ra ias idi'ounsLancias apuradas que se e.xperiraeji 
tan y 1-s inconvenientes (jue se tocan en la co­
branza de eoiitrinuciuiit s.

Desaprobado que Im sido en 30 de Setiem 
bre último por la Comisión provincial el gasto 
de 25 pesos importe de seis si Iones adquiridos 
para los dias de se.siones, se acordó se dé cuenta 
con (lidia toíuuuicaciüii á la Jun ta  municipal 
[Kira los fines correspondientes.

Aprobado [lor el íltino, Sr. Intendente gene 
ral de JlacienJa púb ica según cuinuuicucioii de 
la Adminisirauiou Central el reparto de contri­
bución tem torial de este pueblo para el corrien- 
t<! ejercicio de IS79 SO, sin perjuicio de la re- 
damacioii de agravios (pie eu el término de trciu 
til (lias habrá du establecer, quedaron enterados.

¡SoOre un escrito de Don Francisco Ñoñez 
U ap iz ), sülicituuJü se le expiiJa copia de un 
acuerdo de este Ayuntamiento tenido ci 24 de 
Julio último concediéndole el derecho Je util-zar 
el solar iiúimno .>7, se acordó acceder á esta ins-
 ̂ti (2 CI •

Relativo á otro escrito de Don José Jesns 
Pe.squ'jra solicitando sé le admita como Escribien­
te meritorio de ia Alcaldía, se acordó ijue la 
Presidencia se encargará de útil zar ios servicios 
ofrecidos cuando tuvierepiccesidad de ellos.

Acnerdo fijando el 15 de Enero próximo 
para dar principio á las obras de caminos de esta 
jurisdicción establecidas en tres .Secciones reser 
váiidose por ahora el número y ^sueldos de los 
S ibrestantos para acordarlo en s-csion pública 
asociado con la Jun ta inuni.npal, pero (pie >iu 
perjuicio de este so llenaren los libros talonarios 
para proceder á su cof>ro.

¿e desestimaron las instancias de Don José 
Ricardo Davila, Uon Enriqtje Boiariii y Don 
Fernando Moutilia en ¡as que solicitaban sn ex- 
iiüiicracicn del cargo de Vuca asociado (pie opor- 
tunanunite se l*-s partici[)ó,

También filé acnerdo se citara á la Jun ta 
municipal para sesión pública el Viériies pró­
ximo.

rte vió el pr< supuesto extraordinario para 
el año económico que lig.j e.xpuesto (pie fué ai 
público por el término de quince dias, sin nin­
guna reclairiucion, y se acordó se traiga á ia pró­
xima .'̂ esion de la Junta muiucipal.

Discutido por es e Ayuntamiento el Regla­
mento de Carnicería de este pueblo mandado re 
daetar, mereció unánime afoobucion con solo la 
a'teracion eu dos de sus artículos, por lo que se 
reformará jiara su fijación al púíilieo.

Brcseiitíula la renuncia que hace el Médico 
titular do este pueblo Ur. Don Agustiu Stalil, íiié 
a 'e p ta d a y  de unánime sentir se acordó que se 
anunciara la vacante á fin de qu(* los iisjiirantes 
á ocuparla presentiusen sus solicitudes antes del 
dia 17 do Noviembre próximo.

Vista una instancia de Don Fernando Mon- 
tilla fecha 11 de Octubre corriente solicitando 
se le auxilie por los fondos municipales para la 
construcción de la a'canturilia de uiatenul que

con urgencia debe eatablecorse sobre la zanja que 
dá desagüe á la ciénega que divide los terrenos 
de la hacienda Santa Cruz, con los de esta po­
blación dando término á la ralle de Comercio, 
así como también sea afirmado el trozo de la ca 
lie que parte desde (lidia alcantarrilla hasta la 
casa de Don Modesto Loubriel, se acordó no ha 
lugar por ser una obra (p/e solo lia de utilizar di • 
clm hacienda, y en cuanto el afirmado del trozo 
indicado se atenderá oportunamente con cargo á 
la partida del presupuesto correspondiente.

Sobre la citación que hace al Presidente del 
Ayuntamientc fiara que concurra ante el Juzga­
do municipal de este |)ueb!o el dia 22 de los co­
rrientes á contestar en juicio de conciliación la 
demanda e.stablecida por Doña Magdalena Aya- 
barrena, esposa de Don Ramón Lasclotas por can­
tidad de 228 pesos 50 centavos que con Cv%ta ya 
para la tercera ó cuaita vez que Lasclotas preten­
de molestar al Ayuntamiento con reclamaciones 
infundadas é impertinentes. Ensn consecuencia 
esta Corporación municipal unánime y sin discu­
sión, acordó reproducir en este acto lo que tiene 
expuesto acerca de *-ste ftarticular en sesión del 
dia 6 de Octubre corriente y que se libre copia 
el Sr. Juez citante á fin de que no extrañe la no 
comparecencia del Ayuntamiento al acto para 
al que se le convoca en atimcioii á que le consi­
dera incoinpetenfe para conocer de esta reclama­
ción y además (pie es infunda ia y temeraria por 
parte del Sr. Lasclotas y su consorte.

Dia 24.

Concurrentes Alcalde Presidente, tres T e­
nientes de Alcalde, seis Concejales y uno do los 
Síndicos-Procuradores.

Aprolmda el acta anterior.
Se enteró por la G aceta número 12-5 de los 

nombramientos de Secretarios de Avuntamientos
V

de esta provincia.
También se enteró de un expediente de 

apremio seguí lo contra Don Florencio Salgado, 
deudor de uontribuciones al Tesoro y Municipio, 
así como de una cumuiiicacion relativa del Sr. 
Juez de Instancia del Distrito á 29 de AgoSvO 
último, en la que ma ifiesta la concurrencia de 
expre.sarse el resultado del ejecutivo que sigue 
en aque: Juzgadv) Doña Natalia Giménez y Mo­
reno contra dicho Salgado. Y no conforme este 
Ayuntamiento unánime acordó se repitiera al 
expresado Sr. Juez la súfilica que se le ha hecho 
para que deje exptídita la acción de la Alcaldía, 
á fin (Je trabar ejecución eu ia parle del término 
necesario a cubrir el total de contribuciones por 
el (jue se afireuiia al repelido Salgado.

Dia 31.

Concurrentes, Alcalde-Presidente, do* Te* 
nicMites de Alcalde, siete Concejales y uno de 
los Síndicos-Procuradores.

AfH’obada el acta anterior.
Vencido el término señalado para cubrir la 

vacante de la Escuela incompleta ammeiada, 
filé acuerdo unánime nombrar á Don Jesús Ma­
ría Maldonado fiara ocuparla en propiedad corno 
único aspirante á ella y f>or reunir las condiuiuitut 
correspondientes para su buen desempeño y que 
por la Presidencia se ejecute este acuerdo.

Visto un escrito (fue liace Don Ramón May- 
sonet del dereídio que le fué concedido por este 
Ayuntamiento pura tenor un puesto en el barrio 
de Guaraguao-abajo, de esta jurisdicción, y otro 
de Don Manuel Suarez solicitando dicho fiueslo, 
se acordó fior fulmiti'la la renumfia del jerecho 
indicado, coiicediéndoselo desde luego al Suarez.

tíobre la urgencia con que debe formase el 
presupuesto (Je egresus é ingresos mimicipalea de 
este pueblo para 1880-31, se acordó unáiiimente 
que el dia 6 de Noviembre próximo se reunieran 
osSiC s.de 11 resjnctiva U inisiou y auxiliada 
del Secretario formara el proyecto de dicho pre­
supuesto que col! festinación habrá de ser ulti­
mado para los uemás trámites correspondiente*.

Se nombró por eDccion unánime una Co­
misión especial para el exámen de las cuentas 
del Tesui'o y Municipio de este pueblo compues­
ta del Teniente de Alcalde Don P mpeyo Oliú 
comu Pre-ideiite, Concejales Don Manuel Orraca, 
Don Angel Fernandez y D.m Eugenio Palacios, 
Sindico, quienes presentes aceptaron protestan­
do su fiel (iesemfieño con brevedad.

Sobre reclamo que hace la Administración 
Central de Rentas en 16 del corriente Octubre 
de la suma que facilitó el Tesoro para cubrir la* 
atenciones <Jel culto y cloro de este pueblo, se 
acordó que por la Presidencia se conteste á dicho 
Centro acerca del estado del cobro y de los de­
más particuliiivs de este acuerdo.

Examinada y afirubadu la cuenta del pri­
mer trimestre de ingresos y egresos del presu­
puesto municipal económico que rige, se acordó 
su fijación ul público por el términó señalado en 
la Ley.

Últimamente fiié acuerdo que la Comisión 
de contabilidad apure los trabajos de liquida­
ciones que le lístán encommidados y averiguada 
que sea la deuda de contribuciones por años y 
conceptos se liagala baja de 707 pesos 6 centavos 
dispuesto por la Adininlstraciou Central y la lo ­
cal de Rentas en IS y 22 del mes que cursa.

Bayamon, 21 de Noviembre de 1879. — El 
Secretario, Vicente González Gómez. — V9 B® — 
E l Alcalde, Ferez.
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Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo el mes de Octubre pró­
ximo pasado.

Diii 3.

Aprobílndose el acta anterior.
Acuerdo conllrin indo los pago? lieclios y 

que se libren las óialenes [feiidientes de las aten­
ciones del pasado

Acuerdo de conformidad con la coinpras de 
lierramieiitas liec.-has por <d Sr. Piesidonte, au to­
rizándole para la adquisición de todas las <iemás 
que pueda necesitar para las obras en ejecucio¡).

Acuerdo á escrito prestmtado por Don Bo- 
nosio Lienza en alza para ante la Adinitiistracion 
Central por las evaluaciones de stis productos 
zucarina y pecuaria, se traiga á la vista en la 
próxima sesión ios antecedentes para el informe.

Acuerdo á escrito presentado por Don Fian- 
cisco Laurido y Don Uainon Vaztpiez en alza 
para la Administración Central, por las evalua­
ciones de sus productos de la riqueza agríco'a, 
que se traiga á la vista los antecedentes en la 
próxima sesión para informar.

Acuerdo desestimándose el escrito de Bal­
domcro Rivera, solicitando el socorro de dos rea­
les diarios, toda vez que puede dedicarse á tra 
bajos livianos y con la ayuda de su liijo aten 1er 
á su subsistencia.

Acuerdo que toda vez que en la actualidad 
ae está trabajando con los recni sos de prestacio 
nes del año económico en ampliación, reserván­
dose los seis turnos votados del corriente año, 
para el mes de Enero [iróxiino en que visto las 
obras de prefert-ncia sean aplica las.

Acuerdo comisionándose al Concejal Don 
Salvador Calulj para la intcrvericiori de as repa­
raciones del tedio de la Igiosi.i y demás desper­
fectos que en ella existen presupuestadas en 100 
pesos con cargo á la partida de imprevistos.

Acuerdo concediendo en pro[nedad la p aza 
de segundo Escribiente de la Alcaldía u D.m Isi 
doro Ramos que la dese;npeñaba interinamente 
por renuncia del que la servía Don .Jo-̂ ó Muñoz.

Acuerdo que toda vez que resulta que Dou 
Francisco Reventos y Pujol es el liador del liljo 
Don Francisco, Depositario que fué de estos fon­
dos públicos, se le entregue por el Sr. Presiden­
te el pliego de reparos que le hace el Tribunal 
para que los conteste.

Dia 10.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo informándose á la Administración 

Central relativamente al escrito de queja elevado 
á su Superior Autoridail, por el projiietario ha­
cendado Don dionocio Lienza en alza por las 
evaluaciones de sus productos zucarina y pecua­
ria.

Acuerdo informamlo á la Administración 
Cential relativamente al escrito de queja eleva­
do á su Su[)erior Autoridad de los vecinos Doii 
Francisco Luuiido y Don Ramón V'azquez [lor 
las evaluaciones de sus productos en la rirpieza 
agríe ola.

Acuerdo en vista de la Superior aprobación 
de los '•emates, servicio de alumbrado público, 
puestos .ainbuiuutes, bagajes y extracción de 
basuras, á exitcpciou del de medicinas á enfer­
mos pobres, suplicándose por las razones que se 
ameritan sea impartula su Superior aprobación 
á favor del Ledo. Don Pedro Juliá que se tiene 
ya solicitado y (|ue ha prestado este servicio su 
jetándose en un todo a! pliego de cmidiciones 
que rigió en la subasta y estar á la fecha pre­
sente satisfecho el [u iiner pago.

Acuerdo declarando cesante al Celador del 
Cementerio José Cubano, por abusos en el de­
sempeño de su cargo y concediéndole la plaza 
de dicho destino A Modesto Iglesias que lo tiene 
solicitado.

Acuerdo a moción del Concejal Don Valen­
tín Califas relativa al cumplimiento por el De­
positario de caminos y obras municipales pai’a 
prestar la fianza, concediéndose la semana pi ó- 
xitha para iniciar el expediente.

Acuerdo por enterada en vista de 'o mani­
festado por los Inspectores de las obras de ca­
minos y municipales de continuar 3ü estado de 
adelanto.

Dia 17.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo por entei’ada al comunicarse no 

haber inconveniente por el Gobierno Eclesiásti­
co, el que se verifique la traslación de los restos 
mortales del antiguo Cementerio á la nueva Ne­
crópolis, tan pronto se obtenga de la Autoridad 
Superior la competente autorización de acuerdo 
con el Párroco tenga lugar la traslación coa el 
conveniente decororo.

Acuerdo á escrito presentado por el hacen­
dado Don Bonocio Lienza, solicitando una pró- 
roga de este Ayuntamiento para el pago de sus 
contribuciones del primer cuatrimestre del co­
rriente año, por las razones que expone, conce­
diéndosele dos meses solo para el pago de la ri­
queza zacarina, debiendo satisfacer la de las otras 
riquezas el dia 20, que es el señalado para su 
pago.

Acuerdo manifestándone al Depositario de 
los fondos de caminos y obras municipales, Don 
José Santuna, que los terrenos que presenta no

satisfacen los deseos de la Corporación ; empero 
la rebajan ú 500 pesos y es garantizado por el 
Sr. Presidente, los Sres. Tenientes de Alcalde 
Don Angel Villamil, Don Antonio Simó, Don 
Antonio Morey y Concejal Don Salvador Cala!) 
para que contiuúe al frente de <licho destino.

Acuerdo en vista de una comunicación del 
primer Juez municipal Suplente Don líeriberto 
Soler, solicitando un nuevo local para la Oficina, 
(lestiuáiidole el (jue actualmente sirve, con mas 
el inmediato que con ellos le quedará bastante 
desahogado y decente.

Acuerdo para que se verifique el pago de 
7 pesos 5ü centavos de la partida de unprevistos 
á Don José Rivera, por las reparaciones de la 
casa Carnicería, aprobado por la Excina. D ipu­
tación provincial.

Acuerdo aprobándose los extractos de los 
celebrados por el Ayuntamiento en c im e s  de 
Setienilire y los de la Jun ta municipal en el mes 
de Agnsti>, dispoiiiéii'!o.se su remisión á la Su­
perioridad para su aprobación y publicación.

Acuerdo aprobándose las cuentas de fundos 
municipales del mes anterior.

Acuerdo aprobúmlose his cuentas de presta­
ciones y obras municipales del mes anterior.

Acuerdo aprobándose las altas ocurridas en 
las olji’as de caminos y municipales en el mes 
anterior, ascendentes á 1-41 pesos (3-5 centavos.

Acuerdo á escrito presentado por Don Fran­
cisco Reventos y Ihijols, solicitando del Ayunta­
miento tener á la vista los documentas que ne 
cesitú para contestar los rcftaros que Ies hacen, 
que designando el recurrente lus que necesite se 
lea ponga ilesile luego de matiiíitísto por la Se­
cretaría encontrados que fues-ui 3'̂  saque las nno- 
tacioMCS que desee relativo á loa reparos, pagan­
do por caria certiíicaciuu los derechos estable­
cidos.

Acuerdo á mocion ded Concejal Don Cristi 
no Ganda, que por el Sr. Presidente se lo oficie 
al Sr Direcror de La Vos del Norte puraque 
rectifique en sentido contrario todo lo que lia ma­
nifestado en el suelto publicado el (ha 12 delco- 
n iente, por las falsedades que so'i del desagrado 
de la C(jrporacion á méuos de llevarlo á los Tid- 
bunales.

Dia 24.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo quedando satisfactoriamei'te ente­

rada en vista de lo matdfestado [)or el Sr. Presi­
dente de haber dado posesión de su destino al 
Secretario Don Ezequiel RIediuvilla.

Acuerdo eligiéndose una Comisión en vista 
de! esc'ito presentado por Don Mariano Porrata 
compuesta del Caballero Síndico de lo conten- 
ciuso Don Pedro Armáis y Concejal Dou José 
María Marín, para que trasladándose a los barrios 
(le Manatí - abajo y Florida - adentro procedan á 
la previsión de una casilla que sirva de casa de 
Carnictníci para este último y de romanas y  pe­
sas, dando cuenta con su resultado para acordar 
su pago.

Acuerdo á escrito presentado por Dolores 
Vega, solicitando un solar para fabricar, que se 
le notifique que estando ya cedido, puede solici­
tar otro que no tenga dueño.

Acuerdo á escrito presentado por Don Adul­
fo Castro en su calidad de Administrador de la 
hacienda Buena solicitando se le conceda
una próroga para el pago de las contribuciones 
del primer cuatrimestre del corriente año por las 
razones que expono concediéndosele sesenta dias 
á contarse desde esta fecha.

Acuerdo á escrito presentado por Don Ma­
nuel Díaz en su calidad de Administrador de la 
hacienda Plasuela, solicitando una próroga para 
el pago del resto de las contribuciones atrasadas 
y el primer cuatrimestre del corrient(;, conce­
diéndole dos meses á contarse desde hoy para las 
últimas y por cuanto á las primeras se hagan 
efectivas por vía de apremio.

Acuerdo para que por el Sr. Presidente se 
disponga ei pago del primer cuatrimestre á la 
Alcaldía de Arecibo de a cantidad de S4-3 pesos 
18 centavos que le ha correspondido á este pue­
blo en la derrama de los que componen el parti­
do judicial.

Acuerdo á escriho presentado por Varios ve­
cinos del barrio de la Florida-adentro relativo al 
camino mas conveniente para dicho barrio, que 
ae proceda á la reparación del mas antiguo de­
nominado el de las Cimarronas, invhtiéndose las 
prestaciones del mismo del pasado uño en liqui­
dación.

Acuerdo disponiéndose que por el Sr. Pre­
sidente se le dé posesión á Don José Santana de 
las diez cuerdas de tiírrenos rematadas á José 
Ramón González para hacer efectivas las contri­
buciones municipales de 1S77-78 y 1878-79.

Acuerdo aprobándose la cuenta trimestral, 
elevándose al Excino. Sr. Gobernador General 
de la provincia, para su examen y censura perte­
necientes á caminos y obras municipales.

Acuerdo que se pague á Don Juan Gonzá­
lez del fondo de caminos 49 pesos 50 centavos 
por impresos para el padrón de prestaciones y 
libios talonarios.

Acuerdo transcribiéndose al Sr. Cura Párro­
co la comunicación del Excino. Sr. Gobernador 
General de la provincia, por la que se autoriza á 
este Ayuntamiento para trasladar ai nuevo Ce­
menterio, los restos humanos que se hallan de­

positados en el antiguo ; poniéndose al efecto de 
acuerdo con el Párroco para los actos que se ce­
lebren.

Acuerdo por enterada en vista de lo mani­
festado por el Sr. Presidente de haber remitido 
al Asilo de B neficencia, terminado que fué el 
expediente, á la demente Ambrosia Lara.

Acuerdo para que se libre cópia de la liqui­
dación del año de 1878 á 79 lo solicitado por la 
Exemn. Diputación provincial el 21 del corriente.

Acuerdo pasando al Caballero Síndico ad­
ministrativo por diez dias (d trimestre de las 
cuentas de fondos municipales del corriente año 
[)ara su exámen y censura.

Acuerdo pasando por diez dias al Caballero 
Sindico administrativo Don Feliciano Paréz, la 
liquidación del presupuesto que acaba de finali­
zar para su exámen y censura.

Acuerdo que por el Sr. Presidente se dis- 
[)onga el pago por los fondos de caminos ú Don 
Antonio deAldrey, la cantidad de 47 pesos 38 
cenvis por herramientas.

Acuerdo en vista de lo manifestado por el 
Sr. Presidente de no haberse juesentado recla­
mación alguna en el tiempo que habían estado fi­
jado al público los presupuestos del año ISSO á 
81 y el adicional del corriente, por enterada.

Acuerdo en vista de lo manifestado por el 
Inspector de caminos que las reparaciones de 
baches continuaban en el mejor estado, por en­
terada.

Dia 29.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo concediéndose permiso para esta­

blecer un ventorrillo en el barrio de Tierras nue­
vas á Don Benito Aldrey.

Acuerdo á manifestación hecha por el Sr. 
Presidente relativa á los sueltos publicados en 
los periólicos Boletín y  en La Voz del Norte 
sus números 122, 125 y 10. que el Caballero, 
Síndico administrativo Don Fidiciano Perés, se 
dirija al Sr. Director del Boletín Mercantil con­
testando lo que proceda á cortar de raíz la po­
lémica entablada que por carecer de los conoci- 
mi-utos necesarios, el promovente ha dado lugar 
á ser contestado con datos fehacientes por el pe­
riódico La Voz del Norte de esta localidad.

Acuerdo concediéndose dos meses á la suce* 
sion de Don Agustín Prieto para derribar la cas*' 
que ocupa la boca-calle denomida el Chorro que 
se halla en estado de ruina, y vencido dicho tér­
mino no verificándolo se le hará por su cuenta.

Acuerdo por enterada en vista de lo mani­
festado por el Inspector de las re[)aracionüs de 
baches de continuar en el mejor estado de ade­
lanto.

Acuerdo por enterada en vista de lo mani­
festado [)or el Inspector de las obras accesorias 
del Cementerio, de continuar bastante adelan­
tadas.

Manatí, Noviembre 19 de 1S79. — E l Se­
cretario, Ezequiel Mediavilla. — V9 B9 — El Al­
calde, Casellas.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Jun ta  municipal en todo el mes de Octubre pró­
ximo pasado.

Dia 3.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo discutiéndose y votándose el pre­

supuesto municipal para el año de 1880 á S t  
con las consiguientes enmiendas, elevándose en 
cópia á la Superior aprobación y quedando el 
original de manifiesto en esta Secretaría por 
quince dias haviénduse público.

Acuerdo aprobándose el presupuesto adicio­
nal al ordinario, elevándose á la Superior apro­
bación y quedando el original de manifiesto en 
esta Secretaría por quince dias, haciéndose pú­
blico.

Manatí, Noviembre 19 de 1879. — El Secre­
tario, Mediavilla. — Y9 B9 —  El Al
calde,'C aseto .

Den Ezequiel Mediavilla, Secretarlo del Ayun­
tamiento de Manatí.

Certifico: que en la sesión celebrada por 
este Ayuntamiento el día 3, entre otros particu­
lares se trató y  acordó lo siguiente :

‘‘ Se dió cuenta con los extractos de los 
acuerdos celebrados por este Ayuntamiento y 
Jun ta municipal en el mes de Octubre próximo 
pasado. La Corporación, hallándolos conformes 
con sus antecedentes, acordó por unanimidad 
impartirle su aprobación, y que original se ele­
ven á la Superior aprobación y publicación si 
así fuere de su Superior agrado.”

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General de la provincia, de órden del Sr. Alcal­
de libro la presente en

Manatí á trece de Diciembre de mil ocho­
cientos setenta y nueve. —  El Secretario, Eze­
quiel Mediavilla. — V9 B9— El Alcalde, Casellas.

PRESUPUESTOS M UNICIPALES.

P U E B L O  D E  L O I Z A .

FONDOS MUNICIPALES.

PRESUPUESTO DEL ASO ECONÓMICO DE 1879 á,80.

GUEKTA D O C ü M E N lA B A  que yo Eon Ricardo 
Rijdfí, Tesorero del Ayuntamiento de este pueblo, 
rindo de las cantidades recaudadas y pagadas en el 
trimestre de Julio d f^etiembre.

Pe«09. Cta.

C A R G O .

Existencia en fin de Junio ú ltim o ..
Recaudado por alquiler de puestos 

de Carnicería.................................... 21 50
Recaudado por licencias de bailes.. 16 « •
Recaudado por venta de matrículas

de ganado.......................................... 62 87
Recaudado por multas municipales. 59 92
Recaudado por matanza de reses y 

cerdos................................................ 216 * •
Recaudado por licencias de vento­

rrillos................................................. 85 • »
Recaudado por el 4 0(0 sobre recau­

dación de subsidio territorial de 
1874 á 75 y 78 á 7 9 ....................... 32 30

Recaudado por endoces en matrícu­
las de ganado.................................... 38 75

Recaudado por sobrantes de presu­
puestos anteriores en esta forma : 

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 73 á 74.................................. 42

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 74 á 7 5 .................................. 82

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 75 á 7 6 .................................. 10 30

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 7G á 7 7 .................................. 1231 78

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 77 á 78 .................................. 164 84

Recaudado por céntimos adiciona­
les de 78 á 79.................................. 324 52

Recaudado por reparto supletorio 
de 7S á 79 .................. ...................... 827 42

Im porta el cargo............ 3088 44

D A T A .

Pagado al Alcalde - Dalegado que 
fué de este pueblo Don Saturnino 
Gonza’ez y Reguera, cinco dias 
en el mes de Julio último que de­
sempeñó dicho destino y al actual 
Don Francisco Acosta veinte y 
seis dias de sueldo en el propio 
Julio y el correspondiente á Agos­
to próximos pasados.......................

Pagado al Secretario del A yunta­
miento de este pueblo Don José 
E. García, su sueldo en el trimes­
tre actual...........................................

Pagado al Escribiente Don Pedro 
Ramos por sueldos en el trimestre
actual.................................................

Pagado al Alguacil que fué de esta 
Alcaldía Manuel Ferrer, su sueldo
en el mea de Ju lio ...........................

Pagado al Alguacil Don Abelardo 
López, su sueldo correspondiente
al actual trim estre...........................

Pagado al Alguacil Santiago For- 
tun que sustituyó al citado Fe­
rrer, 8U sueldo de Agosto y el
presente.............................................

Pagado á Don Ricardo Ryan, ven­
dedor de efectos timbrados por 
ciento veinte y cinco pliegos pa­
pel del sello 49 de oficio inverti­
dos en la Alcaldía durante el ac­
tual trim estre.......................... . . . .

Pagado á Don Francisco Acosta, Al­
calde de este pueblo por gastos 
de escritorio de Julio á la fecha. 

Pagado á Don Francisco Acosta y 
Hernández, Impresor de Gobierno 
por suscricion á la G aceta o f i­
cial primer semestre del actual
año......................................................

Pagado á Don Ricardo Ryan, vende­
dor de efectos timbrados por cien­
to catorce sellos de 25 céntimos y 
diez de 50 invertidos en la corres­
pondencia oficia] en el actual tri­
m estre................................................

Pagado á Don Francisco Acosla y 
Hernández por impresos en ei mes 
próximo pasado, según cuen ta ... 

Pagado a Don José E. García, Se­
cretario de! Ayuntamiento por 
gastos m((nores y alumbrado do 
las Oficinas y Alcaldía en el mes
de Julio á la fecha..........................

Pagado á los Guardias de Orden pú­
blico Juan Castro y Jacinto Díaz 
sus sueldos en el mes de Julio y 
á Castro dos dias del de A gosto .. 

Pagado al Guardia José Martínez 
que sustituyó á Juan Castro su 
sueldo por veinte y ocho dias del 
mes de Agosto y al citado Díaz y

UO . .

150 . .

éO  . .

32 . .

6 33

19 99

14 60

6

51 66
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posos. Clvs.

Piígíldo

48 34

mena Rioyo, su sueldo en Junio 
Pagado á los Profesores incompletos 

1)011 Evaristo Elicier y Don Uii- 
ses Padilla, sus sueldos de Mayo y
Junio iiltimos...................................

Pagado ul Profesor elemental Don 
'Federico García, por alquiler de 
la casa — ICsciulii de Marzo á Ju-
üio últimos......................................

Pagado á la Profesora Doña Füo- 
niena Royo, por alquiler de la 
cusa-E scuela  de Julio de 1878 á
l^larzo d I 1879..........................- • •

J a|adí) A Don Jo>é Muría Marina^

IS

lAO

SO

108

2  i

18

70

9

Martinez el correspondiente A 8e-
? tiembre...............................................
Pagado al Cabo Juan Castro por el 

alumbrado dei Cuartel délos Guar­
dias eii el raes ile Julio ú ltim o.. 

Pagado á Josú Martinez el de Agosto. 
Pagado al precitado Castro por gas­

tos de escritorio del mes de Julio. 
Pagado A José Martinez por Agosto. 
Pagado A Don Gregono Rodriguez, 

Celador del Cementerio sus sueí-
(^s de Julio á la feclui....................

Pagado al Profesor elemental Don 
Federico García, sus sueldos de
Julio al actual..................................

Pagado A la Profesora Dofia Filo­
mena Reoyo, su sueldo de Julio
y Agosto próximos pasados.........

Pagado A los Profesores elementales 
incompletos Don Evaristo Elicier 
y Don Ulises Padilla, sus sueldos
de Juilo á la fecha..........................

Pagado al Profesor elemental Don 
Federico García {lor alquiler de 
casa - Escuela en los meses de
Julio á la fecha...............................

Pagado A Don Francisco Aeosta y 
Hernández por libros comprados
para los niílos pobres......................

Pagado A los Profesores incompletos 
Don Evaristo Elicier y Don lili- 
ses Padilla por alquileres de casas 
lie sus respectivas Esculas de Ju ­
lio A la fecha......................... ..........

Pagado al IMédicü titular Don Sici- 
nio de Vizcarron.lo su sueldo en
Julio último.....................................

Pagado á Don José B. I^opez, por 
socorros suplidos A enfermos po­
bres en Julio último.......................

Pagado A Don Alejandro Eo ez por 
una pala para el servicio del Ce­
menterio............................................

Pagado A Don José B. López por 
socorros que supliera A presos po­
bres.....................................................

Pagado al Alguacil Don Abelardo 
López por alumbrado de la Cár­
cel de este pueblo de Julio Ala
fecha..................................................

Pagado A Doña Teresa Achelá con­
ductora de la correspondencia su 
sueldo de Julio y Agosto próxi­
mos pasados...............................- • •

A Don José María Marina, 
rematista de bagajes [lor siete dias 
de servicio en el mes de Ju lio . . . .  

Pagado A Don José B. López por 
bagajes suplidos en veinte y cua­
tro dias de Julio, Agosto y el
actual.................................................

Pagado A Don Ricardo Ryati, ven­
dedor de efectos timbrados por 
cincuenta y siete sel'os de recibo 
y cuentas invertidos en las muni­
cipales do Julio A la lecha............

Ejercidos cerraílos.

Pagado A Don Lorenzo Bablot, l\Ié- 
dico contrallo ]ior sueldos do Ene­
ro A ^laiv.o de i87S ambos inclu­
sive........... ........................................

Pagado A Don José Estéban García, 
Secretario del Ayuntamiento su
sueldo de Junio últim o..................

Pagado A Don Pedro Ramoí‘, Escri­
biente de la Alcaldía su sueldo en
Hila YO  y Ju n io ..................................

Pagado A Don Ricardo Ryan, Teso­
rero del Ayuiuainiento resto do 
sus sueldos en el ejercicio próxi­
mo pasado........................................

Pagado A Don Fraiicisco Acosta, Iiri 
presor de Gobierno por suscricion 
á la G aceta oficial en el ejerci­
cio de 78 á 7 9 .................................

Pagado A Don José Jidian Acu.sfa y 
Sres. Expósito y Benitez por im
)>resüs y cuentas.............................

pagado al Cabo de Orden público 
Juaii Castro Betancóurt, su sueldo
en Junio último. — .......................

Pagado al Guardia Jacinto Diaz, su
sueldo en Junio último..................

Pagado a Don Federico García, 
Profesor elemental su sueldo en
Junio últim o........... ........................

Pagado A la Protesoja Doña Fi'o-

PfSOS. Ct vs. P fses. CtTS. CtTS
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Secretario de la Ju n ta  local de 
Instrucción pública por gastos de 
la Secretaría en el año de 1878 A
7 9 ..................................................... ..

Pagado al Farmacéutico Don José 
J. Müiielova por medicinas A en­
fermos pobres, según cuenta. . . .

Pagado á Doña Teresa Adíela por 
sueldos en la conducioii de corres­
pondencia de Febrero A íin de
Abril de 1879..................................

Pagado A Don José Marta Marina, 
rematista de bagajes sus sueldos
de Enero á Junio último...............

Pagado al Cura párroco de este pue­
blo Don Juan Antonio García 
Juglar, ])orla función religiosa del
Santo Patrón ....................................

Pagado á Don Ricardo Ryan, veii- 
ciedor de efectos timbiados para 
abono de sellos de recibos y cu«-n- 
tas invertidos en las municipales
de 78 A 79........................................

Pagado á los Sres. González & Co., 
por libros para niños pobres de
77 A 78...............................................

Pagado á Don Laureno Bablot, su 
sueldo como Médico contratado
de Abril A Junio del 7S.................

Pagado A Don Ricardo Parsoiis por 
gastos generales de la Estadística
de este pueblo ...............................

Pagado al Impresor de Gobierno 
Don Francisco Aco>-ta, por Agio 
de moneda en suscricioii A la G a­
ceta OFICIAL de 77 A 7 ¿ ...............  I

Pagado al Ingeniero Don Enriiine 
Gaclea por indemnizaciones deven­
gadas por cuenta de este Aymi-
tairiiento............................................

Pagado A Don José Elicier, director 
de la orquesta de este ['Ueblo por 
bailís y alboradas con motivo de 
la celebración de la paz de Cuba.
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Importa la data...........  304ü

R E S Ü M E N .

Importa el cargo.........................
Importa la da ta ...........................

E.xistencia en caja.........

La precedente cuenta es conforme con los 
documentos que la acompañan cunvieiie con los 
asientos p'a'ilicados en los libros de ia Alculdia 
y es exacta y verdadera, salvo error de p uma y 
suma. Así lo juro por Dios Nuestro Señor con 
esta señal de ia Santa «J* en

Loiza A 30 de Seiiembre de IS79 .— El 
Tesorero, Jiieardo Jii/an. — VV B';’— El Alcal­
de, Francisco Acosia.

Yo el infiasciito Secretario del Ayuntuiuiciito de 
Loiza.

CeitiRto: que :a precedente copia es con- 
forine al origiiiid á (pie me leinito. \  para ele­
var A manos <1* l E-xemu. Sr. Gobernador Ge­
neral, libro la [iresente eu

Loiza A veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nuevo. — J. Kstéban Gar­
cía,

ingresado por beneticio de carne de
rés vacuna.........................................

Ingresado por beneficio de carne de
cerdos......... ......................................

Ingresado por beneficio de carne en
el Jlatadero......................................

Ii'o resallo por multas gubernativas 
(ifducieitdo el 10 0[ü para el Te­
soro en moneda oficial..................

Ingresado por matrículas de auimn- 
ies y pases en veiitaen ellriun stre 

Ingresado por licencias de bailes en
el trim estre.......................................

Ingresado por licencias de ventorri­
llos en el iriuiestro..........................

Ingresado por patentes de ron, gine­
bra y anisado en el trimestre. . . ,  

Ingresado [lor sellos de carros en el
: trim estre............................................
I Ingresado por piuístos de Plaza en el
i triiiu-'sLre............................................

42 i Iiigrt Sidü por arbitrio de coches en
el tiim estrc......................................

lügresailü por el 50 OiO de contribu­
ción territorial en el trim estre. . . 

Ingresado por el 50 0[0 de contribu­
ción de comercio é industria en el
trim estre...........................................

íngn=sadu por reparto supletorio en
el trm ie.stre......................................

Ingresado por carros de pan de otros
i pueblos en el tiime.stre.................
I ingresado de repaiuo supletorio de
¡ ejercicio cerrado de 75 A 7<>.........

45 ' Ingresado del 50 Ü|() municipal de
ejiucieio CíTiado de 70 A 77.........

ítigresiido do supletorio de ejercicio
Cerrado de 70 A 77 .........................

Ingresado del ÓU 0,0 immicipal de
ejercicio cerrado de 77 A 7 8 .........

Ingresado de supletorio de ejercicio
cerrado de 77 A 7 8 ..........................

Ingresado por arbitrio de coches de
cjt-rcicio cerrado de 77 A 7 8 .........

Ingresado de ron, ginebra y anisado 
de eji-rciciü cerrado de 77 A 7 8 ..  

Ingresado de reiiarto extraordinario 
(le Oúrcel del Distrito de 77 A 78. 

Ingresado del 50 0(0 municipal de 
contribución territorial de 78 ú 79. 

Ingresado did 50 ()[<) municipal de 
42 19 contribución de comercio é indus­

tria de 7 '  A 79 .................................
Ingresado del sii|i'eturiü de 78 á 79. 
Iiiiírcsado de rejiurto de SOO pesos 

enire jonialeius y artesanos de
73 A 7 9 .................. ' . ..........- .............

Ingresa,lo de arbitrio de 
brti y anisado ile 78 A 79

Ib

43

3038 44
.304b 2-3

SecreDuio. — VV BV— El Ahaide, F nm

•50

cisco Acvsta.

Don José Estéban García, Secretario del A yun­
tamiento y Junta municipal de este pueblo.

Certifico : que en ses on ce ebrada al dm 
23 por los Sres. de la Jun ta  municipal, se acor­
dó entre otros, el particular siguiente :

“ Se (lió cuenta por el Sr. Pr.sideiite con 
la cuenta de (oiidos municipales correspondiente 
al piiiner trimestre del corriente año y en su 
virtud de encontrarlas esta Junta sin motivo de 
censura, acordó aprobarlas remitiéndose un ejem 
piar A la G acela para su puhli< acion y otro al 
Exciuü. Sr. Gobernador General con cópia (k* 
este apartado. ”

Es copia confonne al original de su cunte 
nido A que me rimiito. Y [uira elevar A las Su­
periores manos del Excnio. Sr. Gobernador Ge­
neral, libro la jirescnte con el V9 B9 del Sr. 
Alcalde -  Delegado eii

Loiza A 2b de Noviembre de 1879 .— .7. 
Estéban Garc/a, Secretario. ~  V? B9 — El Al­
calde, Francisco Acosia. [3933J

ron, gine-

Iiiíiiíisadü de urbitiio de coches de
7 8 a  79

Total de ingresos___

Pagado

I agauo p u f

P U E B L O  D E  A R R O Y O .

FONDOS MUNICIPALES.

29 TRIMESTRE DEL ANO ECONÓMICO DE 1879 ASO

E S T i l X )  del itiovimienioocurrido en la cajii municipal
(le esta Corporación de ingrews y earesot durante el
expremdo It-imeXrc con arreylo al articulo 165 de la
Ley munieiixtL ...o t  i-enoa Ctv*.

SECCION 1? — INGRESOS.

Existencia en caja en 30 de Setiem-
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SECCION 29 — GASTOS.

Pagado al Sr. Alcalde por au3 suel­
dos ew el trim eatre........... ..............

Pagado al Secretario por sus sueldos
en el trimesti'e..................................

al Escribiente 19 jior sus 
sueldos en el trim estre...................

sus

30 b2

IS 47

Escuelas del pueblo en el tri­
m estre................................................

Pagado por libros de las Escuelas 
por tocio el ejercicio en el tr i­
m estre................................................

Pagado por nmt erial de las Escuelas 
de niños pobre.s en el tr im estre ..

Pagado por gastos «le la Secretaría 
¡ de lu Junta li»cal de Intruccion
! pública en td trim estre....................
j Pagado por gastos de la Secretaría 

(le la  J unta Superior en todo el
('jercicio.............................................

Pagarlo [tor í-ueldos del 3íédico de 
Sctiembi'*, Octubre, Noviembre y
Diciembre.........................................

Pagado por medicinas de enfermos
pobres en el trim estre...................

Pagado por socoirMS <ie eiifenuoS
puluvs en el tiiiriestr»*....................  127

Pagado A la Cárcel del Distrito [)or
el 19 y 29 cuatr¡nu3sti'e..................

Pagado A los pobres presos de la 
Cárcel Je este pu«-blo en el Iri-
iiu'Stre................................................

Pagado por bagajes en el triim;stre.
Pagado A la Excnia. Dipulaciorr pro­

vincial para los pobres de Múrciu.
Pagado para trabajos de la zanja y

puente de la calle del Sol ..........  208
Pag.idü A lu Cárcel del Distrito por 

r-'parlo extraordinario de 77 á 78.
Pagado A la Cárcel del Distrito por 

el 3.er cuatri.nestre de 78 A 79. .
Pagado por derimna [lara la misma

de 7S A 79 ........................................
)or derrama de sueldos y 

«lei Jefe de Orden
público do 78 á 79 .........................

Pagado poraiqui'er de casa del Jefe 
de Orden pnb'ico de 78 A 79. . . .

Pagado A la Botica ]»or los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 78 A 79.

Pagiído A la Botica por ios meses de 
Enero A Junio de 78 A 79.............

99

9G 95

51

•5 20

200

1033 74

Pagado
gratitica(.'ion

i o

1023 Gl

235 50

94

Ib

15

0728 39

203

51

ISO

153

140 76

Total (le gasto-í.........

R E  S Ú M E N

Importan los ingresos........................  6729
Importan lo.s egresos..........................  5619

73

al Esciií»iente 29 
sueldos en el triniCf-tre..

Pagado [uira mobiliario de la Alcal­
día eir todo el ejercicio..................

Pagado para gastos de escritorio en
el tnm estro......................................

Pagado [tura sellos de franqueo de la 
coirespondencia oficia en el tri­
mestre................................................

Pagado para piqiel de oficio para !a
Alcaldía en el trimestre.................

Pagado A la G aceta oficial por to ­
do «'1 ejercicio...................................

Pagado para alquih r de casa - Ayii.i 
taiiiieiilo por Seiiembre, Octubre
y Noviembre....................................

Pagado [ror sellos de recibo err el
trimestrtí....... ....................................

Pagado por sueldos del Dejiositario 
(le .Setiembre, Octubre, Noviem­
bre y Diciembre..............................

Pagado por entretenimiento de reloj
[túbiieo eir el trim estre..................

Pagado [tor sucldoa del Orden pú­
blico en «1 trimcsti’e .......................

Pagado [)or sueldos d é la  Giraniia
urbana en el trim estre....................

Pagado por sus sueldos del Profesor
elemental en el trimesfr«t..............

Pagadit [tor sns suefilos de la Profe 
8ora elementrrl en el tr im estre .. .  

Pagado por sus sueldos del Profesor 
incompleto del piteblo etr el tri-
mestr o................................................

Pagadií por sus sueldos de lo.s Pro- 
íéaoips de los barrios de Pita­
haya ” y “ Yauiel ” en el trimes­
tre .......................................................

Pagado por alquiler de casas de lau

270

ISO

90

60

4b

30

22 73

4 70

29 21

90

5 83

21b g ;

9

548 64

90

124 98

94

Existencia err caja......................  909 66
Arroyo, 31 <l«i Diciembre de 1S79. — El 

Depositario, Joaquín Bames.
Por acuerdo de este Ayuntanriento en se­

sión ordinaria celebrada el dia 8 del actual, se 
acordó su fijación a ’ público coir arreglo á lo 
que determirru el artículo 165 de la Ley munici- 
[lul vigenttj.

Ar royo, S de Enero de 1880.— El Secre­
tario, Francisco E'ernandcs Fcrraia. — V9 B9 — 
E l Alcalde, Sifre. [83]

A lT ljlT O IO S  P A P -T IO IT L A P .a S ,

LEY HIPOTECARIA.
La. L(“y liipotíícaria m andada p lan tear en esta Isla 

desde IV do Enero de 1880, .seguida «leí Keglameiito ge­
neral j>ara la ejecución de la misimi y  de la Insti uccn>a 
general sobre la m anera d«í i'«-dactar los dtK-uineut«m 
piíblieos suietos A Regi.<tro en las provincias de Cuba 
y  l ’uerto  - líieo ( edición olieial. ) Su precio 8 pesos. 
Se (‘iivía á lo.s pueblos de la Isla rem itiendo A m as de 
su importe, centavos (ui sello» de corrtM».

l’iKTto - Kico, Im prenta y L ib rería  de .Acosta, F o r­
taleza núm ero 21.

52 60

En la Imprenta de Gobierno, Forta­
leza- 21, eiicontraráii los modelos necc'a 
rios pai-a poder dar cumplimiento A la Cir­
cular de 7 del corriente, S'ibre formación dtíl 
censo general de habitantes, correspondiente 
al año próximo pasado de 1878.

Una colección coin[)leta de los Hoce 
modelos vale 3 pesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 c(uitavos.

J J E ' V E T S T T . ' Y .

Acaba de imprimirse y se ha puesto A 
la venta la edición oficial de la L E Y  DE 
DESAHUCIO, últimamente promulgada pa­
ra esla Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalip á 2 reales cada ejemplar y A la 
Isla se remite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 25 céntimo.s.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21

A los Sres. Alcaldes.
E:i este ostublecinfiento so imprimen y encuader­

nan lii)r«)3 taluimriiis para las contribucionea munici­
pales, á precios sumamento módicos y con la brovedaJ 
que se exijan.

I m p r e s o r  ile «Gobierno*

I

I

t.

Ayuntamiento de Madrid




